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INTRODUCCION 

La vida moderna nos conduce, cada vez con mayor fuerza 1 a quienes de algu

na. manera tenernos que ver con la ciencia del derecho, hacia la investigación j,!! 

r!dica. Todo sistema jurídico positivo que se trate de aplicar a un caso concr! 

to, debe observar la adecuación que, en un Estado de Derecho como el nuestro, -

debe existir entre las normas y las acciones. 

Sin embargo, promover la revisión y en su caso, la modernización de los -

instrumentos jurídicos existentes, implica una érdua labor investigatoria que -

:Jirva de fundamento-para la proposición de cambio en el campo del derecho. 

En ése órden de ideas, el presente trabajo no pretende ser, de ninguna ma

nera, un estudio jurídico profundo sobre los problemas que plantea el Derecho -

del Trabajo, toda vez que para adentrarse en cualquier rama del derecho se re-

quiere una preparaci6n y una capacidad de análisis muy cuidadosos, que s6lo un

j urisconsul to puede poseer. 

?ero la inquieturi está dadn; en éstf! trabajo se toca un problema rea.l, que 

es producto de los fenómenos sociales de nuestro medio y que constituye un mot.!. 

vo de preocupaci6n personal: "la si tuaci6n jurídica del reo en el trabajo peni

tenciario''. 

Por supuesto la ~lccci6n de éste tema, como tés.is profesional, obedece fu!! 

darnentalmente a la necesidad de regular, jurídicamente, el trabajo desarrollado 

durante la reclusión. 
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En efecto, el del"'echo tiene la caractcristicn esencial de ree.ulrir los aspe.=, 

tos de la vida humana sin distinción alguna¡ uno de los aapectos mlis irr.portanles 

de ésa naturaleza l; es, sin duda, la digni::l.id human&, la cual st? lop-1·a t'r' ~r,:·n-

medida a través del esfuerzo cotidiano desarrollado con el trabajo. 

En cuest16n de tr-abajo, precisamente, es en dono1e todo individuo r¡ue se en-

cuentra privado de su libertad debe gozar de ciertos derechos; derechos deriva--

dos d~ su condici6n de trabajador, hacicnJo a un lado la estricta relación de --

trabajo para preservar su propia dignidRd. 

El hecho de estar privado de su libertad, no le Quita al reo su calidad de-

trabajador, en ta=ito desarrolle una labor dentro de su reclusión; por tanto, la-

legislación del trabajo no puede continuar fuera del alcance del trabajador pen.!_ 

tenciario aino, al contrario, para llenar su función tiene que ser un derecho --

que procure, sin incurrir en exageraciones, mejorar les condicioneG de vida de -

la persona humana que se encuentra recluí de hasta compurgar una pena y, fundame!! 

talmente, las de su familia. Solamente así se re ali zar.1n completamente los idea-

lee d~ justicia social que sirven t.le b;:;.se a la legislación del trabajo, toda vez 

que eso justicia no debe limitarse al mero equilibrio d~ los factores producti--

vos, sino tomar en cuenta la necesidad de las familias de loe trabajadores, _mis-

mas que siguen existiendo no obstante qu~ éste tipo de trebnjedores se encuentren 

privados de su libertad. 

Finalmente, de lo anterior se dl!~prendc la urgent.r necesidad de adecuar la 

legislación del trabajo, a la situación real que se vive con el trabajo de~urro-

!lado en prisión. La intención d~l prer.cnte trabajo es precisamente dar una al-
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ternative de solución _al problema. La posibilidad de resolverlo la tiene el le

aislador, quien posee el instrumento idóneo para la realizec16n de éste :fin. 

Si éste trabajo logra, de alguna manera, llamar la atención de quienes se 

preocupan por engrandecer el derecho, provocando en ellos inquietud, habrá ento!!. 

ces cumplido con sus cometidos y podré sentirme satisfecha por la aportaci6n, -

aunque pequeña, para la Ciencia del derecho obteniendo as! mi mayor recompenaa. 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS D&L TRABAJO EN MEXICO, 

I.1.- Epoca Colonial. 

I.2 .- Declaración de loe Derechos Sociales de 1917. 

I.3.- Ley Federal del Trabajo de 1931. 

I.4.- Ley Federal del Trabajo de 1970. 
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I. ANTECEDEN1ES HISTORICOS DEL TRABAJO EN !o!EXICO. 

El derecho mexicano del trabajo, nació en la primera revolución soC'iel -

del siglo XX y encontró en la Consti tuci6n de 1917 su más bella crietalizaci6n 

hist6rica. Antes de esos años se dieron esfuerzoe en defensa de los hombres,-

ocurrieron hechos y se expusieron ideas, sin lograr una reglamentación que di! 

ra al trabajo su libertad y su dignidad, perdidas en los siglos de la esclavi-

tud, de la servidumbre y del derecho civil de la burgues!a, ni se había decla-

redo la idea que ha alcanzado un perfil universal: ºel derecho del trabajo son 

los nuevos derechos de la persona humana, paralelos y base sin la cual no son-

posibles los viejos derechos del hombre 11
• (1) 

I .1.- Epoca Colonial. 

En los primeros años de la Colonia surgió una pugna ideológica entre la -

ambición de oro de los conquistadores y las virtudes cristianas de los mision!!. 

ros¡ de lo cual las leyes antes mencionadas son el resultado de la contienda -

de los segundos que con cierta medida representan una victorin para ellos. 

Sin embargo, las Leyes de Indias llevaron el sello del conquistador orgu-

llosa, de acuerdo con el pensamii?nto de Fray Bar to lomé r:!e lns Casas, se recen~ 

ci6 a los indios su categoría de seres human')s 1 pero en la vida social, cconó-

(l) De la Cueva 1 Mari e.- El r~uevo Derecho !"exicano riel Trab<'1_'u. - Torn J. - Frli -
t0rial Porrúa, s. A.- ?árina ~P. 
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mica y política, no eran iguales que de les vencedores. Esto no era más que m~ 

didas de misericordia, actos p!os, concesiones graciosas a una razn vencirla, 

que carecía de derechos políticos y que era cruelmente explotada. 

El sistema de gremios de esta época, fué distinto el que se vivía en el -

viejo continente, en el cual las corporaciones disfrutaban de una gran autono-

mía y el derecho que dictaban en el terreno de la economía y paro regular lu.s -

relaciones de trabajo de loe compañeros ? aprendices valia por voluntad de 

ellas, sin necesidad de homologaci6n alguna. Mientras tanto en la Nueva España 

las actividades eran regidas por las ordenanzas de gremios, las cuales fueron -

un acto de poder de un gobierno absolutista para controlar la actividad de los

hombres, siendo en Europa en un principio, un instrumento de libertad. 

A pesar de la huella profunda del pensamiento social de More loe, el siglo

XIX mexicano, no conoció el derecho del trab:ijo y en su primera mitad continu6-

aplicándose el viejo derecho español, las Leyes de Indias 1 la~ Siete Partidas,

la llov!sima Recopilac16n y sus normas complementarias. Los historiadores ho.n -

hecho notar que la condición de los trabejadort~s no s6lo no mejor6, sino que -

más bien sufrió lac consecuencias _de la crisis política, social y económica en

que se debatió la sociedad fluctuante. 

I.2.- Ln Declaración .d·e Derechos Sociales de 1917 •. 
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hombre que sufría injusticia en el campo, en las minas 1 én las fábricas y en -

el taller. 

Antes de esos años solamente existía el derecho civil¡ y para que naciera 

el derecho del trabajo, fué necesario que la revolución constitucionelista ro!!!. 

piera con el pasado, destruyendo el mito de las leyes econ6rnicas del liberal!!!_ 

mo y derrumbara el imperio absolutista de la empret;a. 

Nuestro derecho del trabajo nunca ha sido una parte o un capítulo del de-

recho civil, tampoco fué su continuador o su heredero, más bien fué su advers!! 

rio y en cierta medida su verdugo, ni nació a la rnanera del derecho mercantil, 

leótamente desprendido del civil. Naci6 como Wl derecho nuevo, croador de nu.! 

vos ideales y de nuevos valores¡ rué expresión de una nueva idea de la justi--

cia, distinta y frecuentemente opuesta a la que está en la base del derecho e!_ 

vil. 

El derecho del trabajo de la Revolución Social Mexicana quizo s~r el men-

sajero y el heraldo de un mundo nuevo, en el cual el trabajador serÍi.J elevado-

a la categoría de persona~ no para quedar simplemente registrado con eGe títu-

lo en una fórmula legal, sino para vivir como tal en la r-ealidod de la vida s~ 

cial: en el futuro, el derecho yfj no sería tan sólo unn forma de la conviven--

cia, sino una fuerza activa al servicio de la vida, un instrunento de ln comu-

nidad para garantizar a los hombres la s;:itisfncc16n dr las neceslclad~s d~~ or--

den material y espiritual que impone la dignidad de la p~n '.ir.a humAoa. 
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El derecho mexicano del trabajo es un estatuto impuesto por ln vidn, un -

grito de loe hor.ibres que sólo sabían cie explotación y que ignoraban el :ügnifl 

cado del término "mis derechos como ser humano". (2) 

I.3.- La Ley Federal del Trabajo del 18 de Agosto de 1931. 

La Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931, significó pnra Méxi-

co, la consolidación, en un solo instrumento de observancia generdl 1 de princi, 

pies y derechos en f'avor de los trabajadores, concretando muchas de las impo1·

tantes reivindicaciones que la revoluci6n había reconocido a la clase trabajd

dora y que sumariamente quedaron plasmadas en el artículo 123 de le Consti tu-

ci6n de 1917. 

Al c~nsagrar los derechos sociales, el cona ti tuyente estableció les bases 

para que en nuestro país se seílalarn la di:ferencia entre el derecho civil y el 

derecho del trabajo; aquél, presupone la igualdad de las partes; éste, se apo

ya en el hecho consumado de la desigualdad entre trabajadores y patronPs, in-

tentando conseguir el equilibrio entre los factores productivos, para la cona2 

Hdación de la juatiC'ia social. 

Para que las disposiciones cor.~':it!.ICionales tuvieran caLal viueñcia, eroi

preciso que se creara un ordenamiento que las llevara al detalle y las hiciera 

{2) !Je la Cueva, ;.•ari ... - El r;uevo Derecho ~t.exicnnr:i del Trab¡,j1.;,- PtirdnA 3!t, 
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fácilmente aplicables, En el ai"io de 1929 se ref'orm6 la fracción X del artícu-

lo 73 y el epígrafe del 123 Const!tucionales, con lo que se federaliz6 la mate

ria laboral, quedando así expedito el cambio para que el Congreso de la Unión -

pudiera legislar sobre la misma. Fué asi como, bajo el gf?bierno del presidente 

Ortiz Rubio, se promulgó la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

Esta Ley, fué un instrumento idóneo para armonizar los intereses de trab!!_ 

jadores y patrones. Permitió avances sustanciales en sus reinvicaciones a los 

primeros, buscando un equilibrio con los segundos y proveyó las vías jurídicas 

adecuadas para p:eservar la estabilidad social y política del país. 

I.4,- Ley .Federal del Trabajo de 1970, 

Les finalidades de le legislación laboral sefialadas en los artículos 2o.

y 3o, constituyen la finalidad suprema de todo ordenamien~o jurídico: la just! 

cia en las relaciones entre los hombres, Naturalmente, tratándose de un orde

namiento jurídico qu.<? regula las relaciones e1;tre el capital y el trabajo, es

tamos frente a la justicia social como el ideal forjado por el constituyente -

de 1917 al plasmar el artículo 123, 

De lo anterior se deduce la conveniencia de reformar la Ley del Trabajo -

de 1931, dado que la realidad social y económica de la época era ya muy disti!! 

ta de la que se vivía Cuarenta años atrfis. 
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En efecto, dur"ante todo ese periodo el crecimiento de la industria ha si

do u~ f"actor fundomental para el nacimiento de una nueva ley laboral que se -

ajuste a la propia dinámica de una sociedad mexicana en constante progreso. 

El verdadero progreso de un país consiste, precisamente, en que los bene

ficios de la producci6n se extiendan hacia todos los sectores permitiendo a -

los hombres elevar su nivel de vida y no en beneficio de un s61o grupo de la -

población. 

En consecuencia, la legislación del trabajo tiene que seguir el mismo di

namismo del desarrollo industrial, para otorgar a los trabajadores los benefi

cios que de tal circunstancia deriven. Solamente asi se verán realizados los

ideales de justicia social que sirvieron de base a le revoluci6n social de --

1910 y que se plasmaron en nuestra Consti tuci6n de 1917. 

Con la creaci6n de la Ley Federal del Trabajo de 1970 se han cubierto, de 

manera importante, ciertas deficiencias que adolecía la ley anterior, ya que -

ha logrado conseguir el equilibrio entre los i'actores productivos, armonizando 

los intereses patronales con loe de la clase trabajadora. Para la creación de 

dicho ordenamiento legal, se tomaron en cuenta las constantes luchas de le el~ 

se obrera¡ luchas que, por su naturalezn y momento histórico, legitimaron con

ceptos como el de la huelga, la disminución de la jornada de trabajo, etc. 

De la misma manera, tomando en cuenta que los trabajadores rle la gran i!! 
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duetria superaban ya, en cuanto a prestaciones y salario, a los de la mediena

y pequei'\a industria, se tomaron en cuenta los contratos colectivos más impor-

tantes, tratando de ponerlos al alcance de todos loe trabajadores, plasmando -

los logros de la clase obrera combativa en la Ley del Trabajo de 1970. 

Es así como en gran medida se han puesto en armonía los intereses de los

f'ectores productivos y, de la misma forma, equilibrodo el nivel de vida de to

dos los trabajadores, tanto de la gran industria, para la consecuci6n de los -

fines de justicia social, es~ncia del artículo 123 Constitucional¡ es as!, co

mo debe conseguirse el propio progreso y desarrollo nacional. 
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CAPITULO 11 

ASPECTOS GENERALES DE LA R!:LAClON DE TRABAJO. 

II.1.- El concepto de Derecho del Tr3b~jC1. 

11.2.- El concepto de Trabajo.dar. 

I1 .3.- El concepto de Potrán. 

11,4,- Características de la subordinacl6n. 

II. 5.- El Salario y su concepción legal. 

II.6.- El Contrato de Trabajo. 

II.7.- Diferencias entre Contrato de Trabajo y 
Relación de Trabajo. 
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I1. ASPECTOS GENERALES DE LA RELACION DE TRABAJO. 

La reluci6n de trabajo es una si tuac16n jurídica objetiva qui! lie crea entre 

un trabajador y un patrono por lo prestación de un trabajo aubordinndo, cual--

quiera que sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud de la cual se a

plica al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los principios, instll!;!. 

cienes y normas de la Declaración de derechos soc!Rleo, de la Ley del Tt'abojo,

de loe convenios intet"nacionnles, de los contratos colectivos y contrutos-ley y 

de sus normas supletorias. 

La Ley Federal del Trabajo define la relación del trabajo en su art!culC' -

20 y dice: 11Se entiende por relación de trabajo, cualquier& que sea el acto QUfl 

le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona." 

II.1.- El Concepto de Derecho del Trabajo, 

El derecho del trabajo se propone realizar unri. justicia social por medio -

del equilibrio de las relaciones entri? el trabajo y el capital. "El Derecho -

del Trabajo tiene como prop6sito único y supremo procurar ul hombre que trabaja, 

una existencia digna de la persona humane". (3) 

Nuestra Ley Federal del Trabe.jo en su artículo 3o, lo define: "F.l Trabajo

es un derecho y un deber socialesº. No es artículo de comercio, exige respeto-

(3) Opus cit., pp. 88 y B9. 
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para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condici~ 

nea que aseguren la vida, le salud y un nivel económico decoroso para el traba-

jador y su f'amilia. 

No podrAn es tableceree distinciones entre los trabajadores por motivo de -

raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social. 

Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitnci6n y el 

diestramiento de los trabajadores. (4) 

Mario de la Cueva, nos dice al respecto que "El Derecho del Trabajo es el-

estatuto que la clase trabajadora impuso en la Consti tuci6n para definir su po-

sici6n frente al cap! tal y f'ijar los beneficios mínimos que deben corresponder-

le por la prestación de sus servicios 11
• Y define el derecho del trabajo como -

"La norma que se propone realizar la justicia social en el equilibrio de las r'!:. 

laciones entre el trabajo y el cepital 11 , (5) 

Esto no es ni podrá ser una realizaci6n plena de la justicia, quizá ni si-

quiera aproximada, porque lo justo no puede darse en los regímenes económicos -

que protegen le explotación del hombre por el hombre. 

Podemos considerar al trabajo como un derecho y como el medio para vivir y 

subsistir dignamente. De tal forma, el estado debe respetar esos derechos que-

otorga la Ley, no haciendo excepción alguna por lo que se refiere a raza, sexo, 

(4) Trueba Urbina, Alberto.- Ley Federal del Trabajo de 1970.- Página 22. 
(5) De la Cueva, Mario;- El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.- Tomo l. Edito
rial Porrúa, S. A.- Página 85. 
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edad, credo religioso, doctrina polltica y condici6n social 1 por lo tanto el -

reo que se encuentra privado de su libertad, interno en un establecimiento pc

ni tenciario cu:npliendo una condena, también debe gozar de ciertos derechos que 

la Ley Federal del T~abajo seílala. 

ll.2.- El Concepto de Trabajador, 

El trabajador es el sujeto primario de la relación laboral y éste siempre 

va a ser una persona física, que presta un servicio personal subordinado. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo So. define al trabajador como: 

"la persona f"ísica que presta a otra, física o moral, un trabajo personal su-

bordinado". Sobre este concepto, Trueba Urbina. señala que es repugnante dicha 

disposición, ya que ésta se contrapone al sentido ideológico del artículo 123-

de la Cor.sti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 1 en lo re

ferPntc al uso del término 11Subordinaci6n" que según dicho autor denigra al -

trnhajaclor en el· sentido de ser un sujeto de derecho y deber social 1 recordan

do el pasado burgués en su relación esclavo-orno, en tanto que ln Constituci6n

proclama que las relaciones entre trabajador y patrones deben ser igualitarias 

De esta manera el autor concluye que el trabajador es todo aquel que presta un 

servicio personal a otro mediante una remuneración. (6) 

Para Mario de la Cu~va, el hombre-trabajador es el eje en torno del cual-

(6)Trueba Urbina, Alberto.-Ley Federal del Trabt\jo de 1970.- Pát;ina5 2G y 27. 
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gira el estatuto laboral. Manifestando además, que el Contrato de Trabajo su-

bordinado sirve, no para designar un status del hombre, sino exclusivamente P.!! 

ra distinguir dos formas de trabajo: la que el hombre actúa 1 ibrementc hecien-

do uso de sus conocimientos y de los principios científicos y técnicos que Ju! 

gue aplicables y la que debe realizarse siguiendo las normas e instrucciones -

vigentes en la empresa. (7) 

El Diccionario de la Legislaci6n del Trabajo, define al trabajador como -

"toda persona que presta a otra un servfcio material, intelectual o de ambos -

géneros 1 en virtud de un contrato de trabajo". (B) 

Por otra parte 1 Euqucrio Guerrero, solo toma en cuenta a la persona fhi-

ca sin importarle la subordinación. (9) 

II.3•·- El Concepto de Patrón. 

La Ley federal del Trabajo en su artículo 10 define al patrón con un cri--

terio consecuente a le aceptación de la teoría de la relación laboral¡ "Patrún 

es la persona :física o moral que utilizi::. los servicios de otros trabajadores,-

el patrón de aquél, lo será también de éstos". (10) 

(7) De la Cueva, Mario.- F.l Nuevo Derecho Mexicano del Treb9jo.- Editorial Po
rrúa, S. A.- Tomo I.- PAgina 154. 
(B} Palacios y Bermudcs de Castro, Roberto.- DiccJonario d~ la Lep.1slar!6n del 
Trabajo.- Antigua Libreria Robredo, de José Porrúa e hijos 1947.- Pag. 325, 
{9} Guerrero, Euquerio.- Manual de Derecho del Trabajo.- Editorial Porrúo, s,
A.- Años de 1981.- Pá~ina JA. 
(10) Trueba Urbina, Alberto.- Ley Federal del Trobejo de 1970,- Pá~ina 28. 
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En el Diccionario de la Legielaci6n del Trabajo, se def"ine al patrón como 

11Toda persona física o moral que emplee el servicio de otra, en virtud de un -

contrat:o de trabajo'• y así mi amo, "Se considerarlin representantes de loa patr~ 

nea, en tal concepto obligan a éstos en sus relaciones con los demás trabaja--

dores: los directores, gerentes, administradores, capitanes de barco, y, en g~ 

neral, lee personas que en nombre de otro ejerzan funciones de dirección o de-

administración."• (11) 

Esto es, el otro extremo de la relación de trabajo que se ve directamente 

beneficiado con los servicios laborales del trabajador, es su receptor, por lo 

mismo no se confunde con otras figuras jurídicas tales como: los representan--

tes del patr6n y los intermediarios. 

Por una parte tenemos que deducir de la definición de trabajador, la ce--

racteristica del patr6n ya que, como lo establece el artículo Bo. se requiere-

la existencia de un trabajo personal subordinado. 

La Ley acepta como patr6n a una persona moral, como puede serlo una soci! 

dad civil o mercantil, lo que resulta nor•al, a diferencia del caso de un tra-

bajador que forzosamente debe ser una persona fieica. (12) 

(11) Palacios y Bermudez de Castro, Roberto.- Diccionario de la Legislación -
del Trabajo.- Antigua libreria Robredo, de José Porrúa e hijos 1947.- PáginaG-
250 y 251. 
(12) Guerrero, Euquerio.- Manual de Derecho del trabajo.- Editoriel PorrÚ'l 1 S. 
A.- año de 1981.- Página 42. 
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II.4.- Características de la Subordinac16n. 

En la Ley de 1931, todavía no se hablaba del elemento subordinaci6n, y en 

su articulo 17 de!'inia el contrato de trabajo como 11aqutol por virtud del cual-

una persona ee obliga a prestar a otra, bajo su dirección y dependencia, un --

servicio personal mediante una retribución convenida". 

Como vemos la Ley había consignado dos elementos para configurar el contr.!!. 

to de trabajo; la dirección y la dependencia. El primero se refería a un aepeE 

to técnico, esto es obligaciones para el trabajador de seguir loe linerunientos, 

instrucciones y órdenes que recibía del patrón y el segundo se refería al aspeE_ 

to económico, es decir, la situación consistía en que la subsistencia del trab!. 

jador dependía directamente del salario que percibía. (13) 

Por su parte, Euquerio Guerrero, manifiesta que los razonamientos aludidos 

con anterioridad no eran correctos del todo, pues un individuo puede preBtar --

servicios a distintos patrónot> y la dependencia económica no podía atribuirse a 

uno de eÜos, (14) 

Alfonso L6pez Aparicio, en un estudi6 que hace para la publicaci6n conrnem~ 

rativa del cincuent~nario de la primera Ley Federal del T;abajo, tnAnifiec;ta que 

''La nota distinta entre la relación de trabajo así concebida, salvo loe casos -

de excepción, reside en la presencia de un elemento que la Lr.y Federal del Tra-

(13) De la Cueva. Mario.- El Huevo Derecho Mexicano del Trabajo.- 1'omo I.- Edi
torial Porrúu, S. A.- Páginas 201 y 202. 
(14) Guerrero, Euquerio.- Manual de perecho del TrabAjo.- ?á~inn ~f,. 
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bajo de 1931 designó con los términos de direcci6n y dependencia. La doctri-

na y la Jurisprundencia nan ahondado esta cuestión para precisar que la dire=. 

ci6n no es necesariamente una instrucción de orden técnico y que la dependen-

cia no es de carácter puramente económico. Ambos conceptos responden a le --

idea central de la subordinación, que no es otra cosa sino el poder jurídico-

de mando por parte del patrón y su correspondiente obligación de obediencia -

por parte del trabajador, en lo cOncerniente al trabajo, según se desprende -

de lo dispuesto por el artículo 113 fracciones I y II de la Ley Federal del -

Trabajo de 1931. (15) 

En ·el año de 1938 se sublevó la doctrina, ya que la tesis de la dependen_ 

cia económica, como elemento esencial para la existencia de una relación de -

trabajo, rompía loe principios de nuestro estatuto y nos remonta a loe o!glos 

del feudalismo, ah! donde el siervo era auténtico dependiente económico del -

señor. 

En la ejecutoria del 24 de noviembre de 1944, se principió a emplear el-

término subordinación, por la Suprema Corte de Justicie de la Nación. 

La Ley de 1970 aceptó el pensamiento doctrinal que oblig6 a la Corte a -

cambiar su jurisprudencia, definiéndolo en forma general como: "la r-elaci6n -

jurídica que se crea entre el trabajador y el patrono, en virtud de la cual -

{15) Secretaria de Trabajo y Previsión Social.- Origen y repercusiones de la
primera Ley Federal del Trabajo.- Publicaci6n conmemorativa del cincuentenario 
de la primera Ley Federal del Trabajo 1931-1981 .- México.- Pá~ines 41 y 42. 
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está oblig.ldo el primero, en la prestaci6n deo sus servicios. a ct1m11lir sus obl.!_ 

gaciones y las instrucciones dadas por el segundo para el mejor der.errol lo d<? -

las actividades de la empresa". Mario de la Cueva expresa que el problema df' -

la naturaleza de la relaci6n de subordinaci6n, es que, mientras la Ley viejo. -

mencionaba 11la prestaci6n de un servicio personal blijo la dirección y dependen-

cia de otro 11
, la definición nueva expresa que 11 el trabajo protegido por la Ley-

es el subordinado". Y al ahondar en el problema de la naturaleza de la re la---

ci6n de la subordinaci6n dice: que es una relación jurídica del patrono, en vi!: 

tud de la cual puede dictar los lineamientos, instrucciones u órdenes que juz--

gue convenientes para la obtención de los fines de 111 empresa; y una oblir.,nc16n 

jurídica _igual del trabajador de cumplir, e&as disposiciones en la prestación -

de su trabajo. (16) Es decir, estamos frente a una relac16n que es un imperat!_ 

vo de toda acción colectiva. 

El elemento subordinación sirve para diferenciar la relación de trabajo de 

otras prestaciones de servicios; dicho término es la consecuencia de una larga-

y fuerte controversia, doctrinal y jurisprudencia!. 

U.5.- El Salario y su Concepción Lee.al. 

Dentro de la denominación genéricO de remum:ración se locali7.a la t>specif!. 

ca de salario, de acuerdo con el articulo 82 de la Ley FP.deral del Trnhajo 1 "S!! 

lorio e<> la retribución qu~ debe panar el patrón u! trabajador pr:.ir ~u trnt-njo'•, 

(lC} !"le la Cue•Ja, i•ínrio.- El lluevo Derecho Mcxi:ano del T:-nhnjo.- Tomn 1.- .Edi
torial Porrón, s. A.- Pf.p_ina 202 y 203. 



-21-

El salario es la contrapartida a la daci6n del trabajo. No es necesari•

la f'ijaci6n de su monto para la existt>ncia de la relación laboral, pues en úl

tima instancia aparecerá como un elemento a posterior! de la mismo, 

En los artículos 82 y 84, la Comisión propuso el nuevo concepto de sala-

rio y sei'\al6 los elementos que lo integran: "Es la retribución que dehc pagar

e! patrono al trabajador por su trabajo; y se integra con loa pegos her:hos en

ef'ectivo por cuota diaria, gratif'iceciones, perc~pciones, habi te.::i6n, primus ,

comisiones, prestaciones en especie y cualquier otrti cantidad o prestación que 

se entregue al trabajador por su trabajo". Las nuev&5 Uispos.icionts se a~or-

taron de los preceptos de la Ley de 1931, en primer luAnr, porque también en -

este problema se superó la concepción contractual, nl suprimir en el nuevo ar

tículo de referencia a 111a retribución que se debe pagar por virtud del contr!! 

to de trabajo", en segundo lugar se extE>ndi6 al salario del trabaj? prestado -

suprimiéndose la :frase que lo limitaba "labor ordinaria". 

Trueba Urbina 1 hace un comentario en el sentido de que aún cuando dentro

de una concepción estricta del derecho del trabajo, la participación en les -

utilidades constituye también una prestaci6nque integra el solario, por disp2 

sici6n del articulo 129 de la propia Ley se excluye la percepción de utilidü-

des como parte del salario, para los efectos de las indemnizaciones que deban

pagarse a los trabajadores. (17} 

(17) Trueba Urbina, Alberto.- Ley Federal del Trobajo de 197C.- Página 62. 
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Tornando en cuenta la cantidad y calidad del trabajo, el salario debe ser-

remunerador y nunca menor al mínimo, esto significa que debe ser bastante para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en los aspectos mat! 

riel, cultural, social y específ'icamentc para atender la educación obligatoria 

de los hijos, al margen de los articules 85 y 90 de la Ley Federal del Trabajo 

(18) 

En la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 90 se define el salario co-

mo ºla cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los serv! 

eles prestados en una jornada de trabajo". 

El salario mínimo debe constituir un instrumento fundamental de la justi-

cia social. A veces parece una mera burla el concepto legal, si tomamos en .--

c:ucnta la verdad económica; en realidad el salario m!nimo general produce lo -

que los economistas denominan· 11subemp~eo0 1 esto es, ocupación, cuya remunera--

ci6n no es suficiente para atender las necesidades mínimas; como lo ha dicho -

Mario de la Cueva, en su obra "El Uuevo Derecho Mexicano del Trabajo". (19) 

Los salarios mínimos podrán ser generales para un11 o varias zonas econ6m.!_ 

cas, que pueden extenderse a una, dos o más entidades federativas, o profesio-

nales para una rama determinada de la industria o del c.omercio o para profesi_!! 

nes 1 oficios o trabajos especiales dentro de una o varias zonas econ6micas. 

(19) Nestor de Duen.- derecho del Trabajo.- Editorial Porrúa, S. A.- México, -
1978.- Páginas 167 y 168 
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11.6.- El Contrato Colecti~o de Trabajo. 

La idea de contrato de trabajo no he muerto en el campo del derecho del -

trabajo y tiene vida en la expresión doctrinaria 1 sin dejar de existir en la -

vida diaria en forma particular, entre cierto tipo de trabajadores, como lo B!:, 

i'la la Mario de la Cueva, en su obra. 

El contrato ~aboral var!a según los distintos criterios de cada autor, -

que sei'ialaremoa más adelante. 

Trueba Urbina, die~ "en la relaci6n entre trabajador y patrón se han sus

citado controversias a :fin de determinar eu naturaleza jurídica, WlOB eostie-

nen la teoría contrnctualista y otros la relacionista". 

La teoría contractualista, se
0

origin6 en la tradición civilista, pues los 

c6dir.oe civiles reglamentaban el contrato de trabajo, en el cual imperaban los 

principios de igualdad de las partee y de autonomía de la voluntad. Pero a -

partir de la Consti tuci6n Mexicana de 1917, el concepto de contrato de trabajo 

cambió radicalmente convirtiéndose en un "Contrato Evolucionado" cor:io lo dijo

el constituyente Mac!rJs. No se cambió el nombre, pero en el fondo ya no hay -

propiniiente un contrato P.n el que imperen aquellos principios, esto es, que -

por encima de la voluntad de las partes estifo las normas que favorecen al tra

bajador, de man~ra qur es la Ley, la que miple la voluntad para cc.olocarlas t!O

el plano de tp,ueldad .. Por ello se sostiene que el contrato de trabajo es un -

Genus novum, rPgido por normas laborales de carñcter socii1l, distintm; del dri-
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recho de las obligaciones de la legislación civil. 

Entre la relación y el contrato existen ciertas dif'erencfae que más dela!! 

te se detallan; mientras tanto, podE<mos decir que la relación es un t~rmino -

que no se- opone al contrato, sino que lo corr.pler11enta ya que, precisar:icnte, la

relac16n de trabajo casi siempre es originada por un contrato, ya flea expreso

º tácito, que genere la prestación de servicios. Por ello el derecho del tra

bajo es de aplicación forzosa e ineludible en todo contrato o relación laboral. 

Entre la relación y el contrato no hF.ly discrepancia, pues el contrato de trab!! 

jo no puede ser suati tuído por le relnción de trabajo co;no f'ip,ura autónoma, ya 

Que el propio contrato se mani.fiesta a través de la. relación laboral. Esto es 

para Trueba Urbina, la Teor~a del contrato. (20) Por lo que se refiere al co!! 

cepto de Subordinación lo rechaza, diciendo que nuestra LP.J siguió los cri te-

rios de los tratadistas extranjeros, sin snber hacerlo, ya que el derecho mex! 

"'ano del trabajo tiene una amplitud que abarca a los trabajadores en general. 

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 20 párrafo 5t=gundo, dice que -

el "contrato individual del trabajo, cualquiera que sea su forr.m o denomina-

ci6n, es. aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un -

trabajo personal subordinado, mediante el pago Ue un salario". 

La prestación de ur. trabajo a que se refiere el párraf'o primero y el con

trato C'= l¡;>brado pr!=lducen los r.iismos efec. tos. 

~2~¿.9:ruebo Urbina, Alberto.- El Nut:vo 11erecho del Trobajo.- Plír.inu 277 1 ??S 
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Nestor de Buen (21) nos dice que hay un acuerdo de voluntades espontáneo, 

con fines distintos, que por lo general son consensuales y rormal de una mane-

ra excepcional, para la creación y transmisión inmdiata, dif'erida o condicion~ 

da, temporal o permanente, de derechos y obligaciones de contenido patrimonial. 

Euquerio Guerrero, a su vez, mani:ficsta "es el nexo o vínculo jurídico e!!. 

tre el trabajador y el pa~r6n es sencilo y definitivo un 11contrato de trabajoº 

hace una aclaración; en éste contrato no es aplicable en su integridad el pri!!. 

cipio de la autonomía de la voluntad, porque la Ley tenía que proteger al más-

débil, en la relación contractual. No está de acuerdo con la teoría de la re-

!ación laboral o de "incorporación" que resta importancia al contrato porque -

"las limitaciones independientes al principio de la autonomía de la voluntad,-

d trabajador sigue siendo un hombre libre que debe expresar su consentimiento 

de vinr:'Ulaci6n con un patrón, éstos pueden si así lo convienen ambos en inclu-

ir, prestaciones superiores a las legales o las del contrato colectivo que ri-

ja en las empresas. 

La teoría relacionista de acuerdo a su criterio signif'ica un aumento al -

intervencionismo de Estado, así como una disminución al· ámbito de la libertad-

individual. 

A su vez, Mario de la Cueva, reconoce la supervivencia de la idea de con-

trato, nos remite a la Ley y hace sus advertencias, como lo hacen los demás, -

(21) Nestor de Buen.- Derecho del Trabajo.- Sditorial Porrúa, S. A.- México --
1978.- Pagina 
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lo diferente .que es-del civil, el gran abismo que loa separa, en Llande n1J hay-

retorno a las concepciones de derecho privado. 

11. 7 .- Dif"erencias entre Contrato de Trabajo y Relación de Trabajo. 

Erich Mol i tor, citado por Mario de la Cueva, en su obra El Nuevo Derecho-

~lexicano del Trabajo, decia lo siguiente: el contrato es "un acuerdo de volun-

tades para la prestación de un trabajo futuro; mientras que la relación de tr!!_ 

bajo es la prestación efectiva de un trabajo" (es decir lo que determina la a-

plicación imperativa del estatuto laboral), (22) 

Baltazar Cavazos Flores, al respecto nos dice que el precepto del artícu-

lo 20 de nuestra ley, no distingue en realidad la relación de trabajo del con-

trato de trabajo, ya que ambos casos se establecen como elementos de def'inl---

ción, el serviJ;:io personal subordinado y el pago de un salario. (23} 

Sin embal"'go, la relación de trabajo se inicia en el preciso momento en --

que se empieza a prestar el servicio; en cambio el contrato de trabajo, se per_ 

fecciona por el simple acuerdo de voluntades, 

En la práctica se puede dar el caso de que exista un contrato de lrab:ijo-

sin relación (cuando se celebra un contrato y se- pac'.::1 que c>l servii:io se pre~ 

{22) De la CuevCt, Mario.- El Nuevo Derecho Mexlc:tno del Tr·dbt.tjt>,- ·;omu : .- !~d.!. 

torial rorrúa, s. A.- Página :!.84, 
(23) C.:ivazos Fl o:-es, Bal tazar.- Hueva Lt:y federal Cel trat,:iJo lP.r:-.atizad'l.- P6.
gina 141. 
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te posteriormente), pero la existencia de la relación de trabajo hace que se -

presuma la existencia de un contrato 1 ya que entre el que presta un servicio -

personal y el que lo recibe se presume la vinculación laboral y la falta de -

contrato escrito es imputable al patrón. 

Mario de la Cueva, manifiesta que el contrato de trabajo "sólo es uno de

los actos que pueden dar nacimiento a la relación de trabajo" y tiene una sig

nificación limitada en la que el trabajador quede comprometido a ofrecer su -

trabajo al patrón a partir de la fecha estipulada esi como que el patrón quede 

obligado a pagar el salario, pudiendo util!zar la fuerza de trabajo, en tnnto

que la relación laboral es una situación jurídica objetiva. 

Para Trueba Urbina, en el fondo no hay diferencia alguna entre contrato y 

relación de trabajo, en virtud de que el párrafo tercero del artículo 20 de la 

Ley asienta que "la prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo prim~ 

ro (relación) y el contrato celebrado (teoría contractual) producen los mismos 

efectos". 

De lo anterior se concluye que el jurista Trueba Urbina, tiende a confun

dir la causa con loe erectos por el hecho de que tanto un concepto como otro -

producen las mismas consecuencias lep,ales, 

Euquerio üuerrero, a su vez, defiende el contrato en oposición a la rela

ción laboral y en su ~milisis dice que la Ley incluye ambos conceptos, pero -

que la primero no sustituye a la ser,unda, sino que lo complementa, rf!calc11ndo-
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que de manera necesaria, en cuanto a la diferenciaci6n que nos ocupa critica a 

la Ley 1 en el sentido de que ella confunde las dos figuras jur!dicas en cuea-

ti6n, aún cuando la doctrina los ha dif'erencia...Z. de manero clara y precisa. 

Nestor de Buen, igual que Mario de la Cueva, acepta la di rerencia entre -

los dos conceptos que estamos tratando, para precisar la relación si consiste

en la representación de un trabajo, en tanto que el contrato es un acto jur!d.!. 

co que puede antecederle, entre otros que también pueden tener lugar, Y se a

parta de Mario de la Cueva en tanto que manif'iesta que el contrato si puede -

ser un perfecto acto que origin~ a la relación, en tanto que De la Cueva, sos

tiene que no puede calificarse de contrato al acto generador de la misma·. 

De lo anterior se deduce, que hay quienes opinan que el contrato y la re

lación de trabajo son la misma cosa, en cambio otros precisan su diferencia, -

opinión esta última con la cual simpatizo. 
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CAPITULO Ill 

ORIGENES Y DESARROLLO HISTORICO DEL TRABAJO 
COMO CASTIGO. 

III.1.- En la antigUeded: 

III.1.L- La• civilizaciones Griega 
y Romana. 

III.1.2.- Epoca Feudal. 

III.2.- Lae Galeras. 

III.3.- El Presidio. 

III.4.- Epoca Precortesiana en méxico. 

III.5.- Lee cárceles en el México Colonial. 

III.6.- La Deportación. 



lll. ORIGEtlES Y DESARROLLO HISTORICO DEL TRABAJO COMO CASTIGO. 

Lus c§.rceles existen desde tiempos inmemoriales con diversos caracteríet!, 

cas materiales y un rasgo común, el de retener al preounto delincuente durante 

el proceso penal o en el caso de resultar éste condenado en definitiva detene!: 

lo hasta el momento de la ejecuci6n de la pena impuesta, la que buscará su el! 

minaei6n total o parcial (penas capitales, corpot"alea, mutilantes, destierro,-

confinamiento etc.) o b~en su utilización aplicándosele trabajos forzados (re-

mar en galeras, agotarse en las duras faenas de presidios y arsenales o en --

otras variantes ir,uiilmente extenuantes y penosas). Esta ultima modalidad de -

castigo subsistente en ciertos países con la etiqueta engañosa de "trabajo co-

rreccional" o "trobnjo corno medio de rehabilitaci6n". 

Esa es la cárcel de~de su origen y ese sigue siendo su papel específico. 

La instituci6n penitenciaria tuvo origen religioso (la penitencia) utilizando-

se· posteriormentP. con otros fines. 

Juan Carlos García Easa10 1 dice que las cárceles no son un castigo, sino-

~l dcp6oito que asc~ura al que deba recibir el castigo. (24) 

L3 f~nci6n punitiva del E;;tado, en muchos grados de la civilización y de-

la cultura, se ha manchado de sangre. El progreso de la humanidad, pues, de--

pende en gran rr,edithi. de c6'.:lo ent.lende la hur.'lanidad la función del castigo. N~ 

die, sino el juez, es e'l. testigo más profundo de la evolución moral del hor:1bre. 

(24) Gardh ílnr.alc, Ji;ari.- Revolución :.'exico.na de Cienci;rn Penales.- Año 197'J. 
1960.- ?f1ghn 1..li. 
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III.1.- En la AntigUedad. 

La enciclopedia jurídica Omeba (25) señala que las t>anciones iban Ji rect!!. 

mente a la inutilización o eliminación del delincuente, Por tal motivo las P! 

nas eran corporales y en forma gradual terminaban con la pena de muerte. Fue-

ra de ellas existían otras de tipo patrimonial, el destierro, etc., mucho de -

esto sucedía en la antj güedad y en la época reudalista. 

En la antigüedad existían penas privativas de libertad que debían cumplir. 

se por f'uerza en establecimientos a los cuales se les Jlama~a cárceles. En -

ellas se internaba a deudores, a sujetos que no pagaban o no cumplían con sus-

obligaciones como por ejemplo el pago de impuestos y el Estado tenía interés -

en asegurar su cumplimiento, 

Los pueblos que tenían lugares destinados a cárceles en el Viejo Mundo y-

Medio Oriente eran China, Babilonia, India, Persia 1 Egipto, Japón e Israel. 

Me:icionaremos solo aquellas cárceles en las que se desempeñaban trabajos, 

como las cárceles Chinas, cuyas condiciones eran pésimas debiendo loN presos -

realizar trabajos :forzados y públicos para procurarse el sustento. Los Egip--

cios ut.ili:z.aban las ciudades y casas privadas para alojar a los presos, qui~--

nes debían desempeñar trabajos. Se aplicaba:i COl'IO penas trabaJO!'i públicos y -

(25) Enciclopedia JuridiC"a úmeba.- Editorial Hibliográ.fica.- Argentina,- PáAi
na 673. 
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en minas. En todas las cárceles de esta época se aplicaba la pena de muerte y 

hablan cárceles especiales donde los reos esperaban hasta el momento de su ej~ 

cución. 

En conclusión, la prisión como pena fue casi desconocida en el antiguo d~ 

recho. 

tll.1,1.- Las Civilizaciones Griega y Romana. 

En Grecia, conforme a las ideas de Platón, cada Tribunal debía tener su -

propia cárcel, existían tres tipos de ellas una de mera custodia, otra para -

corrección y una tercera como suplicio, ésta última ubicada en un lugar som-

brío y desierto. 

Dentro de los castigos aplicados usaban las cadenas además de la indemni

zación. Al igual que en otras civilizaciones la falta de pago de .los impues-

tos era penada con la caree!, debiendo permanecer en esta hasta pagar sus deu

das. 

La cárcel en Grecia fue una institución muy inCierta, solo aplicable a -

condenados por hurto y deudores que no podían pagar sus deudas. 

En Roma, en un principio solo se establecieron prisiones para seguridad -

de los acusados, Algunas de ellas ubicadas en el Foro, que fue ampliado des-

pués por medio de un ~ubterráneo de más de cuatro metros de largo. 
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Las tres primeras cárceles que existieron en Roma fueron: la Letomía, fun

dada por Tulio Hostilio; la segunda fue la Claudiana construida por orden de -

Apio Claudia y le tercera, la ~tamertina por orden de Aneo Marcio. 

Fue en la época de los emperadores cuando surgieron las cárceles privadas

las cuales se imponian penas privativas de libertad como la esclavitud ade-

más el trdbajo y la obligaci6n de luchar con :rieras en los circos o arenas. 

Durante el Imperio, Ulpiano sei'ial6 en el Digesto, que la cárcel debería. -

servir no para castigo de los hombres sino para su guarda, sosteniendo después, 

que éstas fuesen para la detención y no para el castigo. 

En la Repúbl tea Romana, los hombres libres no podían ser sentenciados a -

trabajos forzados y fue durante la época del Imperio Bajo cuando_ se empezaron -

a usar¡ se dice que di?ade entonces. fue costumbre poner a los esclavos a reali-

:r.ar trabajos forzados, al igual que las clase6 más bajas de los hombres libres

quiene5 f:.:eron respetadas poco más que los esclavos por los omnipotentes funci~ 

narios irr.perialer.. Fue así como surgi6 la idea de hacer uso del trabajo de las 

personas condenadas en las grandes obras emprendidas por el Estado. De ah! que 

los pueblos que estuvieron dominados por Roma hayan seguido el ejemplo de la -

explotación" del trabajo de los condenados. 

En las cárceles se oblip,aha o los esclavos al trabajo forzado, como el -

"opus publicum", que consistía en la limpieza de alcantarillas, el· arr~p,lo de -

carreteras, aseo de baHos públicos, trabajos en las minas y adoquinado de ciu--



-34-

dades. Las penas "ad metalla" y "opus metal U'' consistían en el encadenamien

to de los reos. 

Ill ,1.2.- Epoca Feudal. 

En ést:e período, la pena privativa de libertad al parecer fue omitida y -

surgió la aplicación de tormentos. 

Los tormentos y torturas se han utilizado en todas las épocas y por des-

gracia pl!'t:"&isten en el mundo contenporáneo, sin embargo tuvieron su esplendor

en la SnntA Inquisición, siendo éstas muy variadas hasta el presente. 

PostPriorme:-ite los países fueron estableciendo disposiciones legales y en 

algunos c11nos constitucionales, prohibiendo las torturas o tormentos y hacien

do posible a los infractores de éstas disposiciones, a purgar otro tipo de pe

nas. 

III.2.- Las Gr.leras. 

El au'!:or de este sistema rue el empresario Jacquee Coer, un armero de ga

lera que consir.uf0 que C<tr-loE. VII lo autorizara para tomar por- la fuerza a los 

vagabundos, ociosos y mendigos con el nn de desempei'lar labores en ésto. El -

sistema se rue extendienJo y en los tribunales franceses se ordenaba entregar 

a lec ealeras a todos aquellos malhechores que dentro de su jurisdicción y po

der habían mf?recido la pena de muerte o castigos corporales y también a quie--
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nes escrupulosamente habían sido declarados incorregibles. 

Diverso~ estados resolvieron hacer trabajar a los condenados a muerte en

el servicio de galeras, donde los penados manejaban los remos en las embarca-

cienes y el Estado, sirviéndose de ellos, mantentan la preponderancia naviera

(econonico-mili tar). Atados unos a otros por cadenas que pendían de 111uñecaa -

y tobillos y amenazados constantemente por el látigo que no les permitía la m!:. 

nor pausa. s~ ha dicho tambi'án que las galeras eran presidios flotantes, y -

ello es exacto en la medida en que las p;oleras generan el propio presidio, 

Los primeros juristaH romanos, clasificaron las condenas perpetuas n gal! 

ras, al exilio y a la muerte como penas capitales. La esclavitud en las gale

ras pas6 tambii;n a Espafüi, siendo pocos los que lograban vivir más de cuatro -

años en ése estado. 

III.3.-El Presidio. 

Al de~'lurrollarse la nave de vupor, la ¡:alr.ra ademtis de ser costosa, fue -

inaplicable por inútil y los penadob fue!"on trasladados de los remos a los ad.e_ 

quine~ de los a1-senales, donde continuaban atados con cadenas de dos en dos. 

El presidio en obras públicas surge con el desarrollo y cambio económico, 

al variar el interés del estndo a la explotnci6n de los presos, haciéndoseles

trabajar en11rillados y custodiados pc;,r persc;,nal armado en el adoq11inar.1i"?nto r.le 

calles, en cantercs r.le piedra y en los bosques para el talarlo Uc árboles. To-
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das eran tareas muy duras y como siempre el látigo era el mejor medio para in

centivar el cunplimiento de estos trabajos inhumanos. Los reclusos, como ya -

mencionar'los, ademá& de realizar toda cl~se de trabajos públicos, dormían en b!. 

rracas al aire libre. 

Así se dice que el penado ha sido: remero, bombero, minero, bracero, alb!!, 

ñll y bestia de car¿;,a y arrastre. 

En España a los p-enados se les consideraba como bestias de trabajo, apli

cándoseles di'iciplina militar en virtud de considerarseles como 11seres dañi-

no~". A·.!ernás de ser encader.ados se les amarraba como a fieras bravas y as! -

evitar sus ataques. ton trabajos en obras públicas í'ue una f'orma de castigo a 

los penados hasta el siglo XIX. 

IIl,4.- E'poca Precort(;siana en l'.éx~co. 

21 ¡;t'.:'recho ?f'nal precortesiano, símbolo de una civilización que no había

alcanzado la perfección tn };lS leyes, es decir, el máximo de evolución moral de 

acuerdo con una cultura valora ti va. 

Se;:i,ún Y.()hler (20) "el ¿erecho pen.31 mexicano es testimonio de severidad -

moral, de concepción dura de la vida y de notable cohesión política, El sist~ 

;na jlenal er:1 casi dracor.i~no". 

En el México precortesiano existían entre otras las penas de muerte, es--
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clavitud y la de reparación del dnffo que se causaba. 

Entre nuestras antir.uas civilizaciones 1 la cárcel se usó en forma rudime!! 

ta.ria y desde luerio alejad& de toda idea de readaptación social. La severidad 

de las penas asignadas hicieron del derecho penal precortesiano un derecho dr! 

coniano. 

Las cárceles de los aztecas eran la cuauhcalli y petlacalli, donde se ca!!. 

finaban o. quienes participaban en riñas o aquellos que lesionaban a terceros y 

P.l teilpiloyan 1 que según Clavijero, servía para los deudores que rehusaban P!!, 

gar sus eré di tos y ·para los reos que no merecían pena de muerte. El juicio -

y sentencia de loe reos era realizada por el emperador azteca y el consejo su-

premo de gobierno. (27) 

Los Mayan U!l&ban unas jaulas de madera que utilizaban como cárceles. Los 

delitos penaC:os eran el .homicidio, el robo, el adulterio, el daño a propiedad-

a terct.!ro~, el ~stupro y violación, existiendo además la pena de muerte, lapi-

rlación y peci..:niaria según el caso. (28) 

Los Zapotecos, utilizaban sus cárceles para aquellos que cometían delitos 

como embriaguez entre los jóvenes y desobediencia a las autoridades, el adult!:_ 

(26) citado por CarrRra y Riv&G, Raúl.-Derecho Penitenciario.-Cárcel y Penas en 
México.- Editorial ?orrún, S. A.-Página 12 

(27) Carrancá y Rivan, fla1íl.- D~recho Penitenciario,- Cárcel y penas en tt.éxico 
Editorial Porrúa, S. A.- año ~e 1986.- Páginas 1~ y 23. 

(2.9) Opus cit., pp. 33; 3-l y 35, 
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rio se ca~tigaba con la muerte, el robe con la f'lagelac16n en público o ccn P! 

na pecuniaria. (29} 

Por último, los Tarascos empleaban las cárceles para esperar e-1 din de la 

sentencia. Los delitcs periudos eran el homicidio, el adulterio, el robo y lo

desobediencin al Rey. Las penas impuestas eran la de muerte ejecutada en pu-

blico y amonestaciones según la gravedad del delito. (30). 

El advenimiento de la cárcel en la historia de la penolo¡~!a, implica un :-

paso hacia la humanizaci6n, au.1que esa historia se refiera a veces n c.5rccleA

abominables. 

La Penolog!a precortesiana es el espejo de un estado de semici vil i z.ación, 

lo cual no signif'ica que sea de absoluto desorden ni de anarquía, En el mundo 

precortesiano as! como en el nuestro, el castigo expresa un sentimiento dP -

af'renta e indignación experimentado por la comunidad ante el comportamiento de 

un individuo que af'ecta sus más preciados valores, 

La Penolon!a precortesian;i no buscaba ref'orm;ir al delincuente, ni c:isti-

E"r sin razón ni tanpoco recompensar excl usi vi:U:leOtf! & la part~ anriwinda_, sino 

mantener laG buenas relaciones medinntn el restublecimit•nto rfo la urmonín !Jo--

cinl r¡uehrO"!rit;:¡l~.1. í'<;ta P('nc1logía .ic;10nrtíR rte unn poc!ero:.,1 C<lhl,1 inillthr .V ria-

ct!rdota l, 

(~9) OpuR clt •• pp. 4 •• y t:S 

(30) Opus c-i l., flf'· 45 s 45 
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·¡¡¡.s.- Las Cárceles en el México Colonial. 

En la época colonial se llevó a cabo un trasplante de las instituciones -

jurídicas eapai'lolas a territorio mexicano. Las "Leyes de los Reinos de las I!!, 

dias" de 1680 constituy6 el cuerpo principal de leyes de la colonia. 

Hay que recordar que la penolog!a eclesiástica marchaba de la mano de la-

penología virreinal, por lo que si juntamos las dos severidades (la de la Igl!!_ 

sis y la del Estado}, nos encontramos sin duda ante un panorama aterrador y -

aunque muchas leyes paliaron la destemplanza del castigo, la verdad es que és-

te se mantuvo como un claroscuro al que sólo el tiempo dester:-6. 

Por su parte Fray Jerónimo de Mendieta, en su discurso sobre las penas se 

expresó de las cárceles de la siguiente !'arma: "Tenían las cárceles dentro d.! 

una casa obscura y de poca claridad y en ella hacían su jaula o jaulas y la -

puerta de la caRa era pequei'ia como puerta de palomar, cerrada por tuera con t!!, 

blas y piedrRs grandes ah! estaban af'uera loa guardias, las cárceles eran inh!:!, 

manas, que en poco tiempo se paraban los presos delgados y amarillos por oer -

muy poca la comida, parecia que desde la cárcel empezaban a gustar de la angu! 

tia de la muerte que después habían de padecer". 

La jaula se utilizaba como cárcel en la época colonial y es la que aún se 

vive en las cárceles de la época actual, como lo dice Alfonso Quir6z Cuar6n, -

que continuando en forma de celda degrada y degenera al homb!."e. Nunca la jau

la ha sido instrut11ento que coadyuve al cambio y lftejoramiento de la conducta ".!!. 
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gativa del hombre, esto hn llegado hasta nuestros días. 

Sep,ún las disposiciones de las Leyes de Indias caC:fl ciudad o ,_.il ln rl~bí~·,_ 

tener su propia cti.rcel, En la Ciudad de Máxico existieron tres presidios: Le

Real Cercel de Corte de la Nueva España 1 ubicada en lo que- hoy es el Pulacio N!!, 

cional, la Cárcel de la ciudad que se encontraba en los bajos de Cabildo y er! 

para quienes cometían f'oltas leves y la Cárcel de Santhgo Tlatelolco destina

da para delincuentes especiales construyendose después la prisl6n de la /1cord! 

da en lo que hoy es la Avenida Juárez, 

En México han funcionado como prisiones la fortaleza de San Juan de Ulúa

ubicada en el puerto de Veracruz y la otra fortaleza de Perote que en la actu!! 

lid ad funciona como PenJ tenciar!a del Estado de VerAcruz. Además los presos -

mexicanos eran enviados al Castillo del 1-loro en la Habana donde debían extraer 

piedras. 

En cuanto a la cárcel de Perote, a pesar de la estructu_ra oue prcnentn el 

edificio ésta contaba con talleres en donde los presos trabajaban en la confa~ 

ción de tejidos de lana y palma entre ot:-os. 

l-!ás tarrle fue const:-u!dn la cárcel de Belén y dc:::pués Lecumberri mejor e~ 

nacido como "El Palacio Uegro", nor las infamias y oprobios que debirror. tiufrir 

y padecer sus prisioneros. 

Lc•::ur .. ~erri dejó dr. fi:ncionar como cárcel prevPntiw1 en el :ti'io rJe 1~7G Al-
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establecerGe los nuevos reclL1sorios del DiEtrito· federal. 

En conclusión, la Penoloda Coloni:il. i~~ti -:u.y.6· un .. S~~t-err.a ~e ·cru~J déltf i ns~ 

di ta, sin olvida'r que la Colonia ri.:ieron ·tres·. Stelos. d_e· prO;~!'lgaLa_ conquisto ha:! 

ta que vino la Independencia. 

La época colonial rnarc6 la pauta de la actividAd le¡;islativH en l"!éxico, --

puesto que representó el transplante de las instituciones jtJrídicafl españolas a 

suelo mexicano, se impuso una actividad febril en lA materia y se puPdP. c?t•r.ir -

que al U se descubrió qué era lo "legislable". Su:--gieron lut. necesithtdi;>S y 

agudizaron los rasgos del carácter y ciertas bases fundamentales por lo que to-

ca al espíritu de la Ley se colocaron entonces. F'ué en medio de tau fértil y -

abundante creaci6n de leyes o del reajuste dP. lal'l leyes <\ntiguas a las 11acien--

tes necesidaden que afloró la psicología de un pueblo en formación. (31) 

III.6.- La Deportación. 

Fué una forma de obligar a trabajar a los penados; m;ta inRtJtuciOn respo!! 

de a intereses sociales. políticos y ecr.inómicos ñe los paíst>s capitnlistas que-

envían a sus colonias a Jnilf's Je kil6~etros de tiistñnCÍF' de sui; ho¡~<Jreo; ;i dt:-li!! 

cuentes y a presos políticos con la finalidad de h¡jcerlo:i trnbajar ccmn si fue-

ran seres indeseables; fué as! cono los Inr.Jr.se~• fueron ;ir,~Jm,f'lr. f·u~trdlin y --

exiRtió la :!e¡lortaci6r.. Las epider:iia3 n veces terninanñn con la tripula1~i611 Pn 
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la travesta marítima. Las condiciones eran 11ntihigiénicaa, la comida inaufi--

ciente 1 también enfermaban y morían por las distancias• en los caMinos que te--

n!an que recorrer para lleAar al lur.ar destinado a cumplir con su penn, la cual 

consistía en realizar trabajos forzados (de explotaci6n). Por el simple hecho-

de· ser considerados delincuentes o calificados de delincuentes peligrosos y pr! 

sos políticos. El estado de esas prisiones ha sido ramoso en la literatura y -

en ln política por la serie de vejaciones de que eran victimas los deportados -

y entre P.llas tenemos algunas acusaciones como en la obra de Emilio Zolá "Yo -

Acuso''. Otras obras que son denuncias de estos hechos son tres libros que es--

cribi6 Belbonoit de!lominados 11La Guillotina Seca 11
, 

11 El Inf'ierno" y 11Papill6n 11 
-

y otra;:; más denominadas "La Deportación en la casa de los muertos" y la 11Resu--

rrecci6n" de Dostoyev3ki y Tolstoy respectivamente, {32) 

Von Hentig {33) sostiene que en la deportación coinciden tres factores: 

n) .- El alP.jamiento a un ambiente desf'avorable, 

b) .- La ubicación de un lugar donde el reo :-ecuerde poco su delito y tengn nue-

vas p1::rspecti vas. 

c), - Un el ima desacostumbrado que le haga plantearse nuevas tareas de adapta--

ci6n, 

Más Jos resultados no fueron ta:i generosos sino más bien un ca!lt1go treme!! 

do por medio de la explotación y ~l riesarraico 1 ya que siempre las distancias y 

(31) Carranca y Rivfls, {laúl.- Derecho Penitenciario.- Cárcel y Penas en México. 
Editorial Porrúa, S. A. - Página 194. 

(32) '~arco del Pont.- Derecho PenitP.nciario,- Cárdenas.- México 196.e..- P~fi . .11'; 

(33) Citado por Narco del Pont,- Op. cit:., Pap, . .as. 
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la separaci6n de la familia son duras y difíciles pri.iebas de superar. 

~arco del Pont manifiesta que no le convencen los !'under.l•?ntos paro justif! 

la d~portación. 

:lo solo se explotliba inhumanamente a los penRdos sino que también eran de-

portados por países explotadore::; de colonias para so111eterloa a trabajos forza--

tics sin pod"!r 1uchas veces regresar a su pa!s de origen. 

Lo deportacl6n ~nglesa ha sido la más importante 1 se inici6 ~n el año de -

1597 con deportaciones a Estados Unidos ci.e Norteam~rica de gran número de cri--

minalP.s, vagabundos, mendigos, presos políticos y militares, lo que hiz6 prote§_ 

tar a Benjamín Franklin diciendo "vaciando vuestros presidios sobre nuestras -

ciudades, haciendo de nuestro suelo la cloaca de los vicios de que no pueden l! 

brarse las viejas sociedades europ~as -expresaba- nos habéis hecho un ultraje -

del cual deberían habernos puesto a cubierta las costumbres patriarcales y pu--

dE: nuestros colonos. ¡Oh! exclamaba, ¿Qué diríais si os enviaremos nuestras 

culebras de cascabel'?" (34} 

Ante la imposibilidad de tener cárceles en las colonias américanas los in-

nleses resolvieron envif1rlos al Africa en donde cas.i todos perecieron por el -

clima y las epidemias. Otra solución más drástica, fué la de destinarlos a ha!_ 

cos viejos anclados en los puertos c:!e las islas in~lesn!'! ciando un episodio s6r-

dido brutal y des!Tloralizodor, En 1857 fueron llevados a Au5tralia. 

(3~) Mnrco (1':!l Pont, Luis.- Penolot~ía y sis:.er.ms cnrcelarios. - Editorial Palma 
Buenos Aires.- 1974,- Párina.- 44 
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LA ~E?ORTA.CIOU EH FRANCIA, 

En rrancia st- ad.:ptó el rr.étodo inglés d·J lo transpor\:ación en <?l año de -

1791, mandando a los residentes a l·~adngascar, pero la destrucción de un buque -

imposibilitó ln idee.. Fue en el año óe 185'1 cuando se t·esolvió mandnrlos a la-

Guinea Francesa. 

Se hizo una declaración {Jor medio del diputado 11irel en la que dedn: "Los 

trabajos forzados deb~n ejecutarse en tierras lejanas y el condenado,. en el mo-

!liento de su liberacióq será obligado a recidir en la colonJA por un tie111po ---

igual nl de la pena principal''• Y sostenla que de esta forr.1a se haría reflexi~ 

nar a quienes t>ran enviados a miles de kilómetros. {34) bis. 

En el caso que la pena fuera superior a ocho años la recidencia era perma-

nente con ello se· pretendía la defensa social y la enmienda del culpable. Una. 

de las islas que i~tep.rabnn lns Guayi:mos es la Isla ,¡el Dl ablo, ln cut\l fu¡; co!!. 

vertida en prisión inagurada por el capitar. Dreyfu1:1 1 la que mot.iv6 la farnosn -

obrn "Yo Acuse" de Emilio Zolá. 

El tr';"tbajo de los penados er. las cAsas de los colcnr.;s no era r<!rnunerado, -

en cambió era obligatorio y se irn!}onia a p,olpes de i.last:ón y azote::>, una cosa -

era la Gu<1yuna desde el punto de vista de la lep,islnción 'J otr& nuy distinta -

era la realidad; n-, se Cu'i¡.;lia ccn el "riisfru"t'-' y :mee•· de qu•! hal..l,br1!l ln1-> lt.~-

yes y todo cru forzado, como dice Alb~rto Londres citado por ii!arco d~l Pool, 

{34) his. :::1:"<'.":0 del Pont.- n!!recho !'Pnitencindo.- ?:diti:-l"'i•ll' ,'""·~r .. •~n·~-;.- '.-',+"-:deo 

l: :1.·. - i-'::¡ •• ~ ... 
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la vig1laneia e:r:a -~Ol'Zttda, -el destierro de la misma forma y haa.ta los enf"etmecf~ 

des errui forzadas , 

Lo;s que eran liberados óebS:an conseguir trabnjo en un vlaz:o tle diez 1.Has -

o justificar los rr,edios de subsistencia, de lo contrnrio se les rccluia nueva--

mente por la acusaci6n de vagabundaje y la única forran de escapar de tantf\ 

crueldad en .. la evasi6n 1 siendo René Belbenoit quien logró hacerlo con éxJ to y-

trascendencia, el cual había sirle condenado a l~i edud de 22 aíl.C:l a cumpUr unn-

pena de 8 ai'ioe par un pequeño hurto 11 aderr.ás al que se fu~éliba :::e le fo.ponía el -

doble de la pena" él lo 1nt.ent6 en dos ocaciones y hubo una tercera en que lo -

logr6 al fin el do3 de r:1ayo de 1935 1 después de 13 lareos ai'.os de encierro y <'!!> 

te personaje ei;cribi6 tres libros antes mencionAdos c.01110 una formn de protenta-

a lo que sucedía en las Guayanns. Algunos autores se preP,untaban c6mo Frt1ncio-

de ref'inada cultura 1 podía rrantent!r esa ver¡:tuen;";o c<1rc&-lnriJ. y en el arlo <le -
:, 

1936 f'ué suprimida por el socialista Le6n Blum. 

Los Portugueses también practicaron eGté sistema enviando •• los -aetcnidQH-

a nrasil. 

En Rusia ocurr.ió n.l;::.o semejante a lo ~e_ las .cu~ya_ni;is 1 ·_en,que-~e depo~~;~bn~ 

a. los penados tt Siberia. 

LA Ot:P0aTAC!Or: E!. ;.tf.XICO. 

En ·~(>xicc existió ln t'.cpC'.rtt:ción, €-O le épocu rl+~l GenP.r:'l:l r'orfi:"in lliRt, 1•;_: 

te hi~;t.en:o emp.:izr• con ~l <>xtP.rrni.nio y dep•'>rt;1ci6n ti~ .lon Yi\qu·i~ ¡1:- .... 1 •JU .. i • :.¡;,-
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ran el Estado de Yucatán y los Estados del Norte fueron poblados por extranje--

ros. 

1'ambién se di6 en los Estados de Quin tena Roo y Oaxaca (Valle Nacional) y

como ya vimos forma parte de éste el Estado de Yucatán, esto se puede ver en la 

película "El Valle de los Miserables" 1 en donde los penados o no penados eran -

enviados a miles de kilómetros de sus hogares, los no penados eran llevados a -

través de los eneanchadores por medio de l.is agencias de empleo, o bien por la

pol!cia que los detenía en las calles inventando algún delito y de esto se for

maban cuadrillas que eran sacadas por la noche en barcos o ferrocarril y des-

pués realizRr largas caminatas para llecar al lugar destinado. 

Como podemos ver entre los lugares elegidos se encontraba el del Valle Ua

cionn.l, que Se encuentra en la parte meridional del Estado de Oaxaca, donde de

lincuentes o no eran tratados como esclavos y a los seis meses de ser obligados 

a trabajar sin recibir dinero alguno morian como moscas durante la primera hel! 

da inv•.:rn:it. (35} 

J.o!'I esclavos como ya se dJjo anteriormente en el gobierno del General Díez 

f'ueron mli.s o menos unos 15,000 y se dice que de éstos, solo un 10% se encontra

ban acusados de ::¡lgún delito el resto eran ciudadanos pacíficos y reopetuosos -

de la ley. Sin embargo, nineun~ llen6 al Valle por voluntad propia. El lugar

era lnh6splto, casi no hay c":!rreterns de acceso, el clirr.a es tropical y con to-

(35) Kenneth Turner, John.- :.iéxico Barbero, Costa-Amic, EditorP.s, s. A.- Pág.59 
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das sus cons~cuencias, esto nos recuerda las dificultades que ten!an los presos 

de las colonias francesas, AdemHs, todo esclavo que se escapabu Suponía un pr_;: 

mio de diez p'!sos al ciudadano o policía que lo detuviera, 

f,a esclavitud que imperaba en Valle Nacional lo mismo que en Yucotán, no -

us otra cosa sino peonaje o trabajo por t.leudas. ueVado al extremo, aunque en -

apariencia toma un aspecto ligerainente distinto, el de trabajo por contrato. 

El contrato de trabajo, es sin duda, el origen de las condiciones imperan-

toes en Valle Nacional. El dinero que se les daba por adelantado y los costos -

r!~l transporte se con~ideraban como unn deuda que el trabt1jador debía pagar me-

diante el trabajo, 

Los esclavos eran contratados por hacendados, quienes los consideraban co-

mo de su propierlar:l, haciéndolos tra~ajar e su voluntad, los tenían vigilados -

por guardias armados, día y noche, los azotaban, no les daban dinero, los mata-

bon. Como podP.nos ver esta forma evitaba la construcción de cárceles, ya que -

los delincuentes en vez de cumplir su sentencia en aquellas eran vendidos como-

esclavos en Valle Nt-.cional, enviados en cuadrillns y custodiados por personal -

del gobierno. 

En la época del porfiriato, se creó por mf!dio del decreto de fer.ha 12 de -

mayo de 1905 y más tarde por acuerdo presidencial del 21'; rle junio rlc 190A, lei -

colonia penal, r!ecir, penitenciaría dP. las Islas :1aríaf:; ccr:ipuC!stn por va---

rlas islas. 
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EL TIPO CORRECCIOUAL. 

r.n el si.P,lo XVI surge un movimiento para construir e1;tablecirnientos corree-

cionales destinados a mendigos, vagos, jóvenes delincuentes y prostitutas, para 

obligarlos a hacer trabnjos !'orzados bCljo unri rígida disciplina y la mul tiplic!!_ 

ción, siguiendo el modelo que se experimentó en el castillo de Bridewell, de C,2 

rreccionales en numerosos lugares de Inglaterra. 

Es en Holanda, en la primera mitad del siglo XVII donde la nueva institu--

ción de la casa de ~rabajo llega, en el periodo de loe orígenes del capitalie-

rr.•l a su forma más desarrollada. La casa de trabajo fue conocida con el nombre

' de Rasp-huis, porque la actividad laboral fundarnentpl que allí se desarrollaba-

er:.i raspar con una sierra de varias hojas un cierto tiPo de madera !'!na hasta -

h..-.cerl;:i, polvo, .del que los tintoretos sacaban el pinmento para teñir los hilos-

utilizados en la industria textil. · 

·,,El s':!creto de las \:orkhouse o de las Rasp-huis 1 consistía en representar-

en términos ideales la concepción burguesa de la vida y de la sociedad, en pre-

parar a los homLres, en concreto a los. pobres y a los proletarios, para que ---

aceptaran un orden y una disciplina tal que loa hiciera instrumentos dóciles de 

la <:!Xplotación". (36) 

Lo destacaole es el trabajo como medio cpucativo 1 aunque existí ar, castigos, 

se laborabA continurt y ~urrtt:1':!'1tl!. Había influencia Lle los luteranos, qui;! eran 
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partidarios del trabajo y de los ealvlniatHs, en cuanto n que ne había que pe-

dir placeres, sino fatiga y tormento. La disci"llina er.:i muy sevP.rn. H<it•í:-t --

azotes y latigazos, la celda del agua donde el individuo debfo sncfH' el U:q..Ji-

do que invad!n la celda para salvar su vida. Redhruch habría dicho que "los -

liberados de estas casas más que corregidos,salian domados". (37) 

(36) :.1elossl, D.iri(I y ttasnimo Pavarini.- "Cárcel y Fábrica, los ori,~encs d1•l -
sistema penitenciario (siglo XVI-XIX)".- Ed. Siglo VeintiunC;.- Pág. 9 

(37) !·'arco del Ponl, Luis.- "Derc..:ho P":1i~encif~rio".- F.d. CHrdcnAs.- Prin.era 
·?C.ichn.- ?ái:. 51. 
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CAPITULO IV 

EL TRABAJO PENITENCIARIO EN MEXICO, 

IV.1.- Antecedentes. 

IV.l.1.- Qué se entiende por ctircel, 
presidio, penitencier!a, y 
reclusorio. 

IV.1.2.- Qui! se entiende por Reo. 
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Penitenciario. 

IV.3.- Legislaci6n sobre Trabajo Penitencia 
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IV.4.- La organización del Trabajo Peniten
ciario. 

IV .5.- Tipos de trabajos que se deeempei'lan
en loa reclusorios de México. 

IV.6.- La enseftanza de un oficio. 
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IV. EL TRABAJO PENITENCIARIO EN MEXICO. 

El tema del trabajo en la prisión ha sido considerado tradicionalmente e~ 

importante, ya sea a través de la doctrina penitenciaria como en los Congr!!_ 

sos internacionales o regionales de Criminología (Santiago de Chile, 1941) y -

especialmente en los organizados por Naciones Unidas. Pero su tratamiento y -

estudio no estaba insertado dentro de la economia y de las relaciones de ofer

ta y demanda de mano de obra en la estruc.tur;-a social, Más bien se lo ha obse;: 

vado aisladamente, como un aspecto más de ln prisión, para evitar el ocio del

recluso, producir un mayor rendimiento de éste o de la institución y má.s moder: 

namente como una forma de tratamiento. 

IV .l.- Antecedentes. 

García Cordero, dice que se debe entender por trabajo penitenciario 11 a -

todo aquel que se desempeña en los establecimientos que alberenn íl. sujeto1:1 pr!_ 

vados de su libertad", esto es incluye a los internos, yn sea proces;;idos o se!! 

tenciados, al. personal penitenciario en sus niveles directivo, administrativo, 

técnico y de custodia. Unos y otros parti~ipan en la acti. vidad labo:--nl, aun-

que los segundos tengan como función aplicar la técnicr. interdiciplinaria con

el fin de capacitar al interno para vivir en sociedad. 

Este autor entiende por interno, a todo sujeto privadr1 de su lihertnd, 

. llámese indiciado, procesado, acusada, sentenciado, reo ó con.victo. (36} 
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En relación a lo anterior, este trabajo se referirá exclusivamente al tr!! 

bajo de sentenciados en prisión. 

El trabajo es una de lns premisas básicas de la vida social y en f'orma -

!'undamental del bienestar y la cultura 1 éste no puede ser concebido como una -

actividad rutinaria, aP,obiadora y tediosa, sino como la acción del hombre que-

conciente y placenteramente la desarrollen, orientada hacia el desarrollo de -

las capacidades individualeB y sociales. 

La actividad ·laboral que se desarr-olla en las instituciones penitencia---

rios. no puede quedar al margen de este enunciado general. 

A su vez, Sergio García Ramirez, (39) nos dice que la obligatoriedad del-

trabajo parn los sentenciados se colip.e de lo interpretación correlacionada de 

los artículos So. y 18 Constitucionales; aquel en la medida en que se estable-

ce que sólo será obligatorio el trabajo penal y el segundo, en cuanto prescri-

be que la readaptación social se obtendrá con base en el trabajo, entre otros-

eler:ientos. Es recono~ida por lAs fJaciones Unidas (Nueva York 1955), donde ee-

indica que México consid~ra el trabajo de penados como una obligaci6n, sino c~ 

(38) 

(39) 

García Cordero, Fenrn.ndo.-"Trabajo Penitenci.ario".-l!iblioteca !•:ex. de Pre 
venc16n y Readaptación Social.- ;.:éxico 1974.- Pág. 1~4. -
Gnrc!a Ram!re:z Sergio.- "El centro Penitenciario del Hstado dP. México".
~studios de Oeusto ililbr:10.- f.sph7.et l\:!71.-
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mo un dere~,h".>~ "La C?!1Btitu.ci6n de México garantiza explícitamente e los recl!! 

sos el .. iler"·eCtfó-:-a.-tra1úij8r Sin que sea una obligación y, a este respecto, f.léxi

.co ·~s ·Un :cnso. únic'o entre .los Estados que suministran información sobre el Pª!: 
; : .. ) -~ -.. : ~ 

ticularí! 'c39):biS. 

IV.i.i.~ Qué se entiende por Cárcel, Presidio, Penitenciaria y Reclusorio. 

Es frecuente el uso 'indistinto de "cárcelº 6 prisi6n11 , sin embargo Ruiz-

Funes, hace una distinción entre cárceles de custodia y cárceles de pena. 

La cárcel precede al presidio y a las penitenciarias, porque son las que 

.:<?si,enan el modo de cumplimiento y el lugar do ejecución de las sanciones pr! 

vativas de libertad. 

C:l término "c&rcel", de acuerdo al diccionario, signif'ica "cosa pública,-

destinada para la custodia y seguridad de los reos". Otros encuentran su or! 

~~<?n en .... 1 vccahlo latino "coercendo" que significa restrincir, coartar y en la 

palabra "carear" término hebr<?ro que sinnifica "meter una cosa" (este concepto 

ha cambiado). (40) 

l.a voz cárcel, proviene del latin carcer-eris, que indica un local para-

presos. La cárcel es, por tanto, el edificio donde cumplen condena los pre--

(39) bis.- Bernaldo dP. Ouir6s, Constancia.- "Lr>cciones de Lerecho Penitencla
rio".- Libreri:t TJniv<?r~itaria.-!.'i;,-,; .. - J •• éxico, l'l~:i.- ?G1t. :;.;.i,:,_ 

(.10) Oh:cionar1o General Etinolóp,ico de la LenP,UR E~pnñoln.- To:i•rJ ";y.- Páp. -
J;'..! y f.nci1·1r,t·~~:i:i l.!niv~rSHl !}ur;1:•urb f.U('OO(:O-/.::"rjc;.;r,:1,- 7°1:-•1 :·'.!.-Lél!"::i•lcYt'-i 
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Pora Rafael de Pina, cárcel es el f!stableclmiento público destinado a la 

ejecución de las sancionefl privativas· de la libertad o la guarda de los ~roce

satlas en tanto se tramita y falla el proceso que se les sir.a". (41) 

La acP.ptaci6n de la palabra 11 presidio11 ha variado e implica el "estable-

cimiento penib::mciario donde se cumple condena por delitos graves¡ guarnici6n

de soldfldos de unR plaza, fortaleza guarnecida de soldados". (42) 

Rafael de Pina, dice que el presidio es el 11establecimiento penitenciario 

destinado a la ejecución de las sanciones consistentes en la privación de la -

l ibertacl, correspondiente a los delitos más graves". 'termina diciendo que t-1-

prP.sidio es, re~lmente una institución del pasado. (43) 

i)espués aparece el concepto de "peni tenciar!a" el cual según Carranca y -

Pivas '?S, "un sitio donde se suf're penitencia, pero en sentido más amplio" y -

éEita se distingue de la cá.rcel, porque la peni tenciar!a guarda relación con un 

establecimiento .lestim1ri•J para. el cumplimiento dP. las penas largas de los con

denado!'I -sentenciado-;- por ,:;entenciA, firme. (44) 

De Pina, define la palabra penitenciaría como el "establecimiento público 

,instinari(> a la ~jecu:ión de h,t; t:ienAs de pri'lación c:!e libe:"tac:!". (45) 

En forrnn mf\s r.odernn, ~·.! le;; llama "Centro de Reh<ibilitnción !;acial" nor

lo que se refiere al fin de la pena no es solo de seg11ridm;, sino un jufitn --

equilibrio entre ésta J ln rehabilitación del conclenndo; esto es lo que sucede 
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en nur:stro país, en lo que se r·efiere al cumplimiento efectivo de las penas y-

de reclusorio~ cunndo s~ trata de la c1etenci6n preventiva. En el sistema. pen!_ 

tenciarlo de ArgP.ntina se les llama "Unidndes", en el cnHo de Cuba SP. les den~ 

mina "Granjas de ~ehabilitaci6n". (46) 

Para Cerrara (47), el concepto de cárce¡ estaría enr.lobado en el de la d!_ 

teni:ión¡ el dice con el nombre clt:: "detención" 11exprefio pues, todas las forrnns-

de conr,~nerPs de castigo, consistentes en encerrar al reo en un lugar de pena, 

a h1s cuales se les da el nombre especial conforme al nombre dado al local, al 

luv.or, a ln rP.tii6n, que según sus diferencias se llaman prisión, cárcel, casa-

.:f! nici:i~ ~na, casa de corrección, galera, ergastula, etc.", dichas diferencias 

de no"lbre :i.o tiO?nen un sentido determinado que pueda ofrecer un criterio uni--

rorme. 

':'a:"'l.Jién nos dice que la "sociedad tiene el derecho de hacer padecer al d! 

Uncuente'', pero también que la sociedad tiene el deber de obrar para el mejo-

rnr-iP.nto del delincu'!nte. 

L& p&labra reclusorio signif'ica "sitio en que uno esta recluido", (46) 

íJ:.1 j De P1rrn, fl;¡~f1e1 ,- Diccionari'l ne Der~cho.- Editorinl' Porrúa, S,A •• -~:éxi-
co 197~.- =•6ritn:1 l?G. 

(.a?) Grar. Dlccionarlo Enclclo¡iedicCJ Ilustrado dP. Sel~cciones del Reader'a lli-
gest.- Tomo q __ Página 3065 

{43) ~e Pir.u, Rafriel .- i•i1=cian:ir1v di? :11..'rechn.- F.rl.itorial Porrúa, ~. A.- Pá!{.i
n.:t 30..:. 

{~J) :1~r·~cho ?enit.·~n..:i:..rio.- Cá:-~el ¡ Penns en :téxir.o.- '.:.ditorial PorrC:a, S. A 
1986,- Pár,ina. 12.· 

(45) De Pina, Rafael.- Páp,inri 294. 
(~(.} ."trirco del Pnnt, Lu!s.- '.}pr~cho Ppnitenci:irin.- Editorial Cárdenas México, 

?ñ.gi;w 3P. 

(!17 ) L~f~~~ ~~~,/;~=--?,1r~~~ 1 E~~~.:-::i~~~·~:~.r\~,~" ··1f;t•·:; .. 1~ c·1rc•.•11r:c:.~·.- ·:·or-o :, --
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I'l.l.?..- Qué se entiende por·Reo; 

ne Pina, def'in~·-la pal~bra. Reo, como el "condenado por rezón de delito".-

(49). 

IV.?..- Importancia y Naturele2!a del Trabajo Penitenciario. 

El trabajo no surge ni se tiene en cuenta en una !'or~a espontánea, sino -

nace mu.:1 íntimamente vinculedrt a los intereses económicos de la sociedad, del

Cflpi tal y de los t~abajadores que han protestado por lo que consideraban una -

competencia desleal. Esto demuestra la enorme importancia que tiene el estu-

dio del trabajo, ya no sólo dentro de la cárcel sino también f'uera de le misma. 

Al ingresar el empresario cap! taliste a la cárcel se opera una tranef'orm!!_ 

ci6n de ésta en f'ábrica y la explotac16n no esta a cargo del Estado sino que -

s .. prorluci:> un !1esplazaniento hacia el capital privado que impone la disciplina 

del tr.:lbajo y r.iás tarrle se provoca una áspera polémica entre los partidarios -

de la exr~lotación ciel pr'!so por el estado ( a través de la administración pen,! 

tenciaria ) y el empresario privado. 

El unálisis que hacemos referencia, está vinculado al origen histórico de 

la prisión, pero desconocemos las investigaciones sobre la función que desen;:>!, 

11n actu:tlMentr:: el trabajo en la insti tuci6n. La cércP.l no parece haber cambi~ 

do funrh1mentalmente, aunque se advierte un rJesernpleo pronunciado tanto en el -

interior d!:! la penit-=nci:-1ria coMo fuP.rn dP ella. 
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F.l tema del trabajo en la prisión se ha considerado tradicionalmente im--

portante, desde el punto c!e vista de la doctrina penitenciaria como en los Co!! 

~reses internacionales o regiunales de Criminolop,!n y específicamente en los -

organizados por r:aciones Unidas, Pero su tratamiento y estudio no estaba in--

sertado dentro de l~ economí<.i y de laf:: relaciones de ofe::"ta y demanda de mano-

.""!-e obra ~n lo estructura social. Más bien se le ha observado aisladamente, e~ 

mo un &specto má:::> de la prisión, para evitar el ocio del recluso, y así, prod!!_ 

cir uri :':!ayer rendir.tiento de éste o de la institución y más modernamente como -

unn forma de t:ratamiento. Se introducP. la tesis de que el trabajo forzado su!: 

:-:e a co~ienzos del Siclo XVI cuando ~n la sociedad opera u~a declinaci6n demo-

P,r!Jfica y una desocupaci6n masiva. Mlis recientemente dos investigadores ita--

lianas, D~rio Mclossi y Massimo Pavarini han desarrollado la hipótesis ante---

rior, int:cntar.rlo demostrar que la cárcel tendría una función 11destructiva" --

cuandQ h::i.y exceso de oferta de fuerza de trabajo y una función 11 productiva" --

con fina lid ad reeduca ti va cuando se produce escasez de fuerza de trabajo en el 

mundo doe la pr-orlucc16n. 

Adernlis rea1i?.<ln una investi;;aci6n de los distintos oisterr.Ds penitencia---

rios, demostrando que al existir en el mercado libre una fuerte desocupación -

:;e rirC1~!11d"l ~·Jto111á<:.ica:flente un~ hilj$l dP.l trabnjo al int~rior de lo prisi6n y -

vic~vertm ante unR oferta t~e trabajo estHble la cárcel &ur.-.enta la fuerza c!e -

trabajo. Hacen una explicación de corno el sistema uuburniano de trabajo p:ira-

los presoo :n•evnl~ctó en /,:-nérica (del :¡arte) porque hnbía necesidad e~ ;rnn•J <le 

(48) Diccionario de. la t.1mgua Zspa?.ola.- Edición XIX.- Páizina 1113. 
(t.9) i)~ Pina, RP-fncl.- IHcr.ionario .-.le Derecho.- Editrirbl Po.·rúri, :L A.- :.:.!n

eo ltl7$.- Páp,in:<i J25. 
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obra pcr el expansionismo económico de ese país. Por el contrario esto no su

cede en 2uÍ-opa donde í'revalece el sistema filndélfico que no habla incluido el 

trab&jo dentro de la prisión. Y desarrollan la tesis óe que la peni t~nciaría

fue considerada como un~ fábrica, aunque no fuero productiva, o teniendo en -

cuenta el modelo de aquella. En consecuencia la prisión se transforma en una-

f~i:rica Ge :Jroletnrios y no Je mercancías • 

..'.ichel f'oucault, dice que observa el trabajo como una forma más ordenada

Y de control. 

t,;cnt:•o de la naturaleza del trabajo peni tenciar!o, vemos que este es obl! 

natorio p.=ir'.l los condenados y todos los detenidos tienen derecho al mismo. E!!, 

to ha sido sostenido en el XIII Congreso Internacional de Derecho Penal y Pen!. 

tenciado celebrado en la Haya en 1950. También se sostuvo que el estado debe 

asegurar a los prisioneros un trabi:ijo suficiente y adecuado. 

?.ds~e la c!.i!':cuaión en cuanto a que si debe ser obligatorio el trabajo --

para los '.):"ocesados, lles.;nndo a la conclusi6n de que no, porque todavía no es

tán curr:plienCo estrictamente una pena; pero tienen derecho al mismo considera!! 

do que no hay norma algur.a que lo prohíba cuando el procesado lo desee y esto-

út tir.io e& rmiy s~luch,bl ... :l~sde todo punto r!t! vista. Las 1.:uciones :Jni<Jafi esta--

blecen que se det.t .. tratar de ref.".Jcir las diferencias que pueden existir cntrt:"-

la vida en prisi6n y ln vidv li~•rl?, A:.tnado a otra caractedsticA d~ que ( .. ú~

s':'r prcic'uct.ivo. 
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En cuanto a lR investicaci6n que realicé por varios reclusorios de nues--

tro país he podido obse:-var que los reos en cierta forma pueden elegir el tra-

bajo que más les v.ustP. y por lo general este se ve avocado hacia el área arte-

sanal. En cuanto a la obligatoriedad del trabajo para los sentenciados, si lo 

es, yn que as! se estipula en las diversas leyes de ejecución de sanciones de-

las eri";idades federativas y la propia Ley de Normas i.:ínimas, que incluso ve--
".'"\ 

rios estaJos aplican en su ~istema penitenciario y este es oblic.atorio en vir-

tud de los beneficios que da la remisión parcial de la pena. También pude ob-

servar que cRsi por lo regular los procesados en la mayoria de las veces no -

trabajan r1or el estado de ánimo que presentan. 

¡.!ariano Ruiz F'unes (50) postuló la existencia de trabajo obligatorio agr! 

cola e indu9trial. 

A s1,. vez el mexicano Vidal Pive:ol (51) también sostiene la necesidad de-

la oblig3toriedad del trabajo, en virtud de que "el Estado debe encontrarse -

Ctl:l pleno conocir:"iento rl<::! la necesidad al impulso laboral 1 con evidente henef!_ 

cf.'.) p;;ira la rehnbil i taci6n del prisionero". 

La obligatoriedad del trabajo penitenciario en la legislación comparada -

se encuentra en F.;sp&i'ia, con lag excepciones de lo::; sexnr.enarios, inca.pacitados 

;ior enf"ermedad, por impedimento f'Isico o mental, la mujer embarazada; en Ita--

U.oi, los reos puedPn reclamar antt> ~l juez la f'altn de rer.iunern::l6n; aní corno-

(50) Cit;~Jo por t~a:-co del' ?ont, Luis.- Derecho Penitenciario.- F'.rlitririnl C:lr
denas.·· Página 412. 

{51) Opus cit., p • .:1?. 
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en '/enE"<:uela y Arv•ntlna. 

En los rep.lamentos penitenciarios de ~léxico, existían disposiciones simi

lares. Era una forma de pensar en un &iatema humano. La misma se encontraba

en el Reglamento de ln penitenciaría de México en la sección referida nl trab! 

jo. Sa exceptuaba ~ólo a los enfermos y convalecientes, mediante certif'icados 

médicos y a los inútiles por imposibilidad física (art, 53). El correspondi~n 

te a los establ<!cimientos penales del Diatri to Federal sostenía que "para los

reos condenados a prisión o arresto mayor sería oblieatorio ~l trabajo debien

do procurfirselc.i ellos rnisrr.os siempre que la administración no pudiera hacerlo" 

(art~· 173), Esto último es criticable porque es obligación del Estado el pro

porcionar el trabajo. Asimismo se prohib!a la violencia para hacer trabajar a 

los reos, pero se aP,regaba que "a los renuentes sin causa justificada se les -

pondr:i absolutn incomunicación por doble tiempo del que dure su renuencia. E,!! 

ta se anotar:i en el r~?gi ~tro de conducta de los presos" { art. 174), Corno ve-

rnos era una forma de cas':igo censurable. La rorma imperativa se destaca nún -

;rán en el artíc•:lc 01gul~nte donde se indicab& que en caso de que el interno -

r.e rehusare .:l trebajar "~er!a ouesto en incomunicación y cada uno de los días

Sl gui'-!ntes 5"' le lnterro¡:ará si aún persiste en su negativa, hasta que mani--

·fieste su voluntad de trabajar. El día que haya tal manifestaci6n, se le dará 

trabn¿0, si purii era descmpP:iarl o "'" el S-!Pa:"'o y en todo caso lit' l~ conservará-

scpnrddO por un tie:i1po i,gu<tl al que hubiese transcurrido durante su renunciaº. 

:·:n los estados curop('~S de Auntrri.11:-i, LuxemburP,O y i:or11e,~<1, rl('l cerc;,nc -

Oriente y Asia como t.!b.arao, Siria, 9ir111ania e India, no S'!! les oblir,a a trabn

jAr n l1Js condenr~do..; de pP.nAs cortaf'.. 7mr.poco lo:; presos pol! ticos en lielgi cu 
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Nos encontrru:ios con otro problema, el cual consiste en .saber si el trabo-

jo ~eni tenciario está incluido dentro del Derecho del trabajo, dicho terna en -

el planteamiento a se&uir en ésta invP.stigación. 

IV .3 .- Ler.islaci6n sobre Trabajo Penitenciario en México, 

NuP.stra Ley Federul del trabajo, en su artículo 3o. nos dice "el trabajo-

es ur. derecho y un dt:;ber sociales no es articulo de comercio, exige respeto --

para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe ef'ectuaerse en candi-

cii:inc!'> que asenuren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el --

trabajador y su familia", 

fio podrán estable~erse distinciones entre los trabajadores por motivo de-

rnza, S('Xo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social. 

AR1mismo ~s de interés social promover y vigilar la capacitación y el 

adiestrr.ml~nto de los trab.:i.jadores". 

En virtud de lo anterior nie permito suGtentar que la p.ersona que ae en---

cuentr.o> privada de su libertad, interna. en un establecimiento peoi tenciario -

cumpliendo unn condena, también dP.he gozar de los derechos que señala la Ley -

Fc>d.:>ral del Trab.,-.jo; a mayor obur.damiento, corno se estipula en este precepto,-

el ";rabajo es un derucho y un deber socinl aparte de serle para el trabajador-

Ubre, que tnmbién se reel:i::iente rnra el individuo privado de su libP.rtad :¡ de 

'!!~t;:1 r.anPrn !"".'" cor,trlhuirr, :i w,n rf:hnbilit;-icirSr. r-fü; ef~c'.ivn, '.i...i fi11;1liii<1J a-

la Ct.J:ll t:-ato rle lle¡_~nr~ es procurar borr;,r en cierta for:mri la c:istinci611 en--

tre tra!'Mjac!or UbrP. y P.l ;1ril.·ado ae su lihert,td 1 tor!,: vez 411'2 ~:i a~.1~os ·::ar.os-
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¡Jrevalece, ante tcdo, ln dignida.J humana. 

HuestrH Carta ~·:ar-.na, en su nrt!culo 5o. párrafo tercero establece que 11 11!!, 

di~ porká ser ~t.lir,ado a prestar trabajos personales sin la justa retribuc16n

y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por autori

J'lrl ,!1Jdicia::., el cual se ajustar.'.'1 a lo dispuesto en las fracciones I y lI del

~:-tícuto 123; por supuesto esto últimO no es el caso del trabajo desarrollado

t:n prisión, pues la pr.na consiste en la simple privación de la libertad y el -

".rabajo que ah! se desarr-olle reE>ulta accesorio e independiente. 

La Ley de Nornás 1.:(nimas en su articulo 20. establece que el "sistema pe

nal se organizará sobre la base del trabajo, la capacitaci6n para el mismo y -

la ed\. • ..:aci6n como medios para la readaptación social del delincuente 11 • 

Como se puede observar la or,Ranizaci6n ba:Je del sistema de la ejecución -

pen"'ll coincide con el artículo 16 de la Constitución al establecer sobre la b!!_ 

fi~ del trabajo, ln c::ipací t.aci6n ;:-ara el misr.io y lti educación como mec!ios para-

la re&tlaptaci6n <:>ociti.1 del d~lincuente. Los dos aspectos antes mencionados -

son de vital im¡:>0rtancia para llegar n la finalidad propuesta, solo que en es-

::.~ trabajo r.ie avoco únicamente al aspecto laboral penitenciario. 

!U trabajo ae hará tcr.iendo en cuenta "los deseos, la vocación, las apti-

tudes, ln. capaci tnción laboral para el trabajo en 1 ihertaC y el trat:'l;ni'!nto d'! 

.;quéllo:;, •~sr cor'O l·ts po5ibilirlari~~ rlel :"'t>clw:;orin" (a.rt. 10 L. ti, ¡.1.) ad<!r.fü:1 

se or¡-;anizar5. pt'evlo ca'tu<Jio dr. l;:;,.!; curact~rísticti:'> de la ec:onon!<i local, esp~ 
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demandas de ésta y la producción penitenciaria, con vista a la auto~uficiencia 

económica del establecimiento. Los logros más aproximados al mismo, se encue2 

trnn en los establecimientofi abiertos. 

La Ley de NorMas !.Unimas en su articulo lOo. dice que "deberá pagar su -

~ostenimiento cor. el trabajo realizado en lo cárcel". 

LA. Consti tuci6n ~exicann, en su artículo 123 establece algunas pautas a -

lns cuales debe sujetarse el tr~bajo en general. Y en su fracción t, nos dice 

quP. la duración Jel i:'lisrr.o no podrá ser superior a ocho horas 1 lo cual es una -

conquista del rr.ovlmiento obrero, que no se respeta siempre en las prisiones. 

Tnnbién nos encontramos con que tampoco ea incompatible el día de descan

so por cada seis t!ian Ce trabajo {fracción IV), 

Otro de los problemas que se prenenta en el trabajo penitenciario, es en

r~la:::i6n .'.l ln fracción VI, donde ae fijan los salarios mínimos. Se sostiene -

qu~ los ir1tcrnc..s r.o "el.enea es?. derecho por cuanto que son r.iantenidos por el E,! 

tado, no tienen gasto!;, particularmente porque es su propio tratamiento. 

Hcspecto a este tier~chn, P.stoy de acuerdo con !1:t apinU1n del Dr. Luis ?.!a;: 

co Llel Pont, en el sentido de que· los reos deben percibir el salario mínimo y

que !'le le.!". hae,nn los desr.uent0s corre,;pondientes a r:astos de mantenimiento del 

eat&blecir.licnto co:"'. los fi::e-s de no ro~tp<:?r el principio ele ipu<1.lJaL y rle los -

dañan ocacionado~ n ln v!cti.':la, 
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No es procedente la excepción de embareos, compensnei6n o descuentos, por 

cu::into la pro_pia Ley justifica los descuentos. Artículo lo. de la Ley de Uor

r.as :.:!nimns Rohr.<;o ln Readaptnci6n Socinl de Sent:enciados, 

En cuanto o. la fracci6n X, en la cual se hace mcnci6n que el salario debe 

pagarse en moneda de curso legal y no en mereanclas, fichas o cualquier otro -

signo substitutivo, se debe respetar en el orden laboral penitenciario, porque 

suele violarse dicho dispositivo ler,al. 

en cuanto a lo señalado en la fracci6n XI referente al trabajo extraordi

nario obligatorio elle puede ser aplicado al régimen qÜe nos ocupn, 

La fracción x:::::I, nos habla de que el trabajo debe realiz1:1rse en lugares -

higiénicos y esta exieencia no excluye el trabajo en las cárceler;, aunque en· -

la práctica esto se viola. 

En tratandosc de lo fracción XVI que otor1ia la fi:otrnnt.!a de ,,,;ociarse, en-

da día cobra r.iás fuerza y es negada en lo que $H refiPrc a huE'lflüS, que no sen 

permitidAs en virtud de que se quebrantaría la disciplim,. 

A su vez la fr~.cci6n XXIX, habla de que la l.ey del Sf!guro Social ea de -

\,tilidad pi:blica, y cor.ipr••nderá seguro3 de invelide:: de Vt:!jtz, Je -vid~, ciii ce'7, 

·~.1ci611 !nvnlunta:--:.n .:·~l tt·;;b.1.;u, ,1 .. t•:if·~r:wdn:i.:-.=.: y ·u;:cidt>nt<::"~•, dP servicjv!~ df: 

: u~r"lPría :: cu01lqder ot.ro e-r,c,u•dn .. t:o u lii prntcccl(ir. ::• bieneo'3\:ar d.o.! lns t..rab!,!_ 
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El derecho de la Seguridarl Social se consid~rn dificil de otorgar a los -

traLnjarlares penitenciarios, µor cuunto n las condiciones de !>u salario, pero-

esto SE: puede 101~rar con tas rer"uneraciones cqui t;i.tivas, y así locrn:- el cif'!rt:-

cho de ln seeurid:i.J social paro el reo y su familia, además de que con esto se 

ayuclar!a a una mejor rehabi 11 taci6n del reo. 

¡v.4.- Ln organtzación·del .Trabajo Penitenciario • 

. \! conS.idcra"r- el trabajo peni tcnciario como sistema único 1 pasa a un pri-

· IM?r í;LunO._l<t-·,c1eviida ·rc~pónsabilidad que tiene encomendado el personal direct! 

vd ,'- t¿Cñ:fcO;--·O·!~-i~tsfrdtivo y de custodia, en la tnrea de remodelar al hombre, 

en esto no do~e tener cabida la nr':litrariedad, ni la improvisaci6n del pcrso--

nal, 

E.l adecuado personal que trabaja en loa centros peni tenc!arios, la moder-

._ nt'zr1c!..S_r: c:m c!"'iterio!> di:? r.roC·.1cti'liddd r.~ los tal lerec, granja~ y el rencond.!_ 

clt.-nclmieri.tO -úrqt.:itectónico de l;u=; prisiones, son tar,;as que en la ;:;,ctualidad,-

tienen pri,oddr1d si querer~.os aplic1:1r el trabajo como medio de reada~tación. 

'Es_to -per!'lonal deb~ ser scleccionRdo en forma adecuada, con unn riguroi:la prepa-

__ !';'~~~~-'-;'_----, U_r;¡_~:._ .. ~!::~~~~_:!~..:~ra _ _y_ocnc!6p_ oden::u,Ja •.1, re;1odel<1r un materi~l tan di!Icll

cot:'lo l<? es ei Ser hUnar.n .• 

f.:8ci6n de .la pena. :-a· la peri.:1 
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.. e porque ser visto co!'lo parte o elenento constitutivo rfo la pena, sino como -

instru!llento, el mejor, sin riuda, pRrn encausar lu reAdnrt11ci6n social. 

1".l r"ri:!liptar durante ln conrurención rte la pena al reo por rr.edin cie la ªE. 

tividad lnboral, se les estlt preparando pnrn que al recobrar la libertnd se i!l 

corpo!"e a la v1dn sociAl Cl)mo ciudadano útil, apto para el trallfljo, restar>le-

ciendo de i::sa man<?ra la relación armónica con la Elociednd. Esto se completará 

con u".~ a~ifite~cia de reos liberndos que veremo!'l posteriorment~. 

_r.tra·forma para transformar el trabajo en lns prision~s, er: el de rr.odifi

car el len,[!unje:--ya que •?n las prisionesª" habla ele labor terapia, de crgote

ri1pi;:i; de . torapia .ocu~1-acionnl, etc. 1 siendo la palhbrn adecuada, simplemente -

"trabajo". 

T4tt product:ividarl: criterio del trabajo bien orp.anizado. Para todas está 

claro que las prisiones no deben ser ni establecl:nientcR de bencficenc ia p1--

bl i'=a 1 ni e.:ir.ioo<:> riF! ~·;<11lotnci6n. ~~to P.S se debtm trnn:;forr;.,1r en in:> ti tucio-

n•:~ de r·~~:mptnció.1 !'ICJCiAl; claro diremos que todav!a suena útopico <'tU11que no-

i:-.paai:,1~. 

r-.l tr~bajo orr.aniz;'tdo sohrr. le!" ?n!les tie }:-, nroductividad y -:::1li!"i.c'!:i.l)r·

rii:: lil mano d~ ohra, al nism'.> t:ierr.po que permite rneducRr al in'tern..:i le propor

ciona una ayU1fa #O!Con6r.iica pnr.'l su fAr:tiliA, ya que éfit~ juega un pn¡icl r.uy ir:1--
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Una orr.anizaclón real del trabajo, además de que contribuye. a la autoren

tabilidad <!e los talleres o fábricAs que funciomm dentro de una institi;ci6n -

·1~nite11ciaria, oermitA li:>rnr <'\l estudo de una car~A QU'? gravitil penosi.lmente -

oobre su presupuesto. 

El cuidado de las instalaciones, la adquisición de las materias primas, -

el c:ontrol del proceso productivo, la comercialh:ación del producto, el manejo 

financiero de la el'iprcsa, etc., son tareas que evidentemente no pueden ser re2. 

lizadas ni por el personal directivo, adininistratiYo y t6cnico. Para nadie es 

desconocido que la superposición de estas tareas con la actividad directiva;- -

:1clministrativa y técnica en las prisiones en México ha conducido a un detrime!! 

to en la labor de readaptación y al de:'larrollo de diversas formas de la corru,e. 

c!ón penitenciaria. 

Crganizar y ejecutar un plan de producción, son tareas que solo pueden -

~er resueltas a partir de la constitución de una empresa de participaci6n est! 

tal, qur? -::irere con criterios de rentabilidad r.u.va dctividad se subordine con -

rP::i!')'!t.O a la fuP.rza de trahnjo, desde lueco sin crear una empresa capaz de or

ganizar técnicam.-.nte el trabajo en los centros penitenciarios, la constitución 

de un orrranismo de este tipo permi tir!a unificar el lenguaje, los métodos lab~ 

rDlP.R d~ readaptación y sohre tocio, plasrr.ar bajo criterios coMunes, todas las

árens intPrdisciplinarias y üdministrativas de los centros penitenciarios. 

Los fin1?:i de Ja l'?l~¡lr~sa .jebcn cnL;ir delimitados, primero por la :-~;¡~!;1!1ti1-:-

ci6n sociul del reo, cre;'i.mJole hábitof> de fH~ción, plar.ror pCtr el lrithí•J(", y r.er.!_! 
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peni tcncitirias para el estado. 

La err.pritsa, en·co~rdinoción con las autorid&drs del centro fH~nitenciarlo, 

<:ñpaci tarli.. ~l 'tr~~ajo de_ los- re11s de> -.,c.u--:rdo con la personalidad del interno y 

con lns nec.esidad~s de .una producción determinada. Desde luego el oruoniomo -

que e"Sté capac'itado_ para orientar la producción desde el punto de vista pura--

mente. econ_6rdco ser~a la _dirección de la propia empresa. Como yn dijimos ésta 

Jría en relación directa con la personalidad del individuo privado de au libe! 

t.-::i.ri y de lat1 nece.>idades __ del mercado extcrno 1 que como se sabe se pref'iere el-

j(> carActer_ of'ici~l. 

. -· . 
El tr?bajo debe .. estar l~gado a las economías legales y rer,ionales. Así a 

los cnmpesinos se les dehe dar un trabajo acorde a sus necesidades, o bien al-

int:P.l'?ctual C¡U{> se d~dique a 
0

la ~sesol'{a escolar o docente dentro de la mismu-_ 

penitencinr!a. 

El trabajo agropecuario, es una e.le las formas de lograr trabajo y rehabi-

litar soci."\lmer1:e :i los individuo::; p<tr:ticular~.ente en lo~ cstohlecimient•JS o--

b!erto;; j" :Je':'l.f¡:•bier°:'.lG; J ~o;; i~e:il prira los pa!P~s con nr..pl i::is zonas rurRl~s.-

s;:uJa car;.~a burocrátic<t 
0

del prP:;upuesto. 
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::n ~rancia !;e entit?nde que la productividad y la utilidad del trohajo de

ben tener m.;:'lo5 inportanciA. ;,jin emborilo los pniscs bajos e Irlanda, buscan -

prÁcti.~w:1ente, l<' mayor rir~)ductividad posible p..irn permitir al reo mantener o

ac\oui rl r unn preparación profesional. 

Par:1. otro-; paisP.s es "'ºY importante el trabajo, que se construye primero

la in~lustria y a si: alrededor se construye la cárcel. 

IV.~>.-- ·:-tpos· de trabajos c;,ue su desempeñan en los reclusorios de México, 

tlos hemos P.Ílconti·ado que ~l trabajo realizado en la mayor{a de los esta-

hleci_r.1ientos peni tenciario5 1 es como pacte integrante en la pena. Y. loa tell~ 

:-e$ clG.sir.os, que ~ncontramos en casi to<las los cárceles que he visto, son los 

, le pannderin. carpinteri.i, mill'brc-r~a, herí'eria. znpateria, fábrica de r.to~nicos 

u hornos ñu ladrillo o ?lock, talaharteria, artceaníae, juguP.terio., imprenta,-

En el rr.clusorio de f.<1ntn Martha 1 se encuentra instalarln unn fábrica de -
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sección médica, dormitorios, talleres en donde nos encontremos las instalacio

nes dd una fábrica de acumuladores para autor1otores, una prtnadería, znputer!a 1 

iir.prenta, carpinterí~ en r.eneral, hojalilte>ría t.lt:: .iuton6viles y ht':rrer.i~ •• 

En cuanto al trabajo de lns dirceles de mujeres, ~or lo pener-ul son comu

nes las tar~"'s r.ianuales cor.io costurera, bordados y pinturu de ti.slns. Tnmbjén

laboran en secciones de lavado y planchado. En uleunos c&.sos, alp,unus er.-.prt!-

sas logran contrataciones con bajos sueldos, como en el empaquetado de c11jAs,

chicles1 envolturas de polietileno, pelo.tos de beisbol, etc. 

En los reclusorios del Liistri to Federal, nos encontrnmo~ que realiznn tr! 

bajos ele conf~eciór., carpintería, productos Guímico~, Pscoh..is, diesel, artesa

nías, f'abricación de 111osaico, azulejos, herrería, Jucueter!&, zapateri<i, tela

res, imprenta, etc. 
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IV.G.-La enseñanza de un ofiCio. 

Uno de los f'ines que debe tener el trabajo penitenciario es el de enseñar 

un oficio a los internos, esto A.demás de ser muy positivo para ellos puesto --

que no estan de ociosos, es un medio de superación del ser humano, ya que por-

la naturaleza del misf.'lo tiende a la superación, que es una forma de realiza--

ci6n del indi vitluo, 

Asimis;no, lA enr.eñanza de un o:ficio al interno es una forma de readapta-

cién social, se ayuda con esto al interno para que al salir de prisión sea útil 

el lR ;mci~dad. 

La ens~i'lanza de un oficio y el desempeño del trabajo, es una f'orma de re! 

dopta.ción dP.l reo, y adenás el trabajo desempeñado por este debe ser adecuada-

mente reir.unerado 1 para satisfacer las necP.sidades del interno, de su f'amilia y 

l;:i reparaci6:-i del ctaño ocasionado. De esta !'orma se señala un !'in reparatorio, 

?'1:-a el cu;~¡..lirr:lP.nto de estos fines ae requiere de lugares adecuados, in.:!. 

tAlaciones y maquinarias Ruficientes, personal técnico preparado, personal pe-

nitenci:~r'io bien,remunerado y estimulado, desde el director del reclusorio ha! 

ta ~último custodio que haya in.gresac?o, pare evitar as! la corrupción, ya -

que de nada ~orvir!an l;\S r.iejor~.s instalaciones, cursos, conferencias, que se-

llevarán a cabo, etc., y unn planeaci6n inteligente y realista, como !o señala 

;•ur;-co di!l Pon t., 
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El individuo que al SP.r externado conoce> un oricio o profesión que le pe¿: 

mitn ganarse la vida, tiene &randes probabilidades de no reincidir. .~s! el -

trabajo debe n!lpirar, de rr.o=o principal a la f'ormaci6n profesional del interno. 

Esto se vendría a cornpletar al sr.lir, 

liberarios, que veremos :r.c!\s adelante. 

la asistencia del patronato de reos-

F.l trabnjo pued-e y debe ser enseñado como un r:iedio de superación, digno -

del ho:.~1re ca9az de nrovocar el despliegue de las facultades físicas e intele~ 

tLiales, Así f'l interno se interesa por el desarrollo de sus habilidades, par

t:icl.p~ activa:ne:ite en lto organización :¡ puede transf'ormar el trabajo en el ce~ 

tro de s'.J atención y de su capacidad. 

La readaptación por el trabajo, es en realidad una educac16n para '31 tra

bajo. Al r~adaptar durante la compurgac:i6n de la pena al interno por medio de 

la activicl~tl labornl, se le está preparando para que, al recobrar la libertad

se inco:-pore o la vida social cario un ciudadano útil, apto para el trabajo, -

r~:;';:;t,leciendo :Je e!:in :.'.anP.rn la relación armónica con la sociedad. 
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CAPITULO V 

ASPECTOS GENERALES DE LA ~ITUACION JURIDICA DEL 
REO EN EL TRABAJO PENITENCIARIO. 

v.1.- Fondo de reserva. 

V .2.- El Trabajo como factor de remisi6n parcial 
de la pena. 

V.3.- Deficiencias y explotación en el Trabajo -
Penitenciario. 

V .4.- El desempleo en reclusión. 

V.5.- La asistencia postpenitenciaria, 
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V. ASPECTOS GEtlERALES DE LA SITUACION JURIDICA DEL REO Etl EL TRABAJO PENITEN

CIARIO, 

El trabajo suree .-nuy íntirminente vinculado a los intereses econ6micos de

la sociedad. del capital y de los trabajatlores que han protestado por lo que -

considerahRn una competencia desleal. Esto demuestra la enorme importancia -

t..t'Je tiene el e!'itudio del trabajo, ya no s6lo dentro de la cárcel sino tembién

fuerA rie la misma. 

Se observa fundrtr.ientalrr.ente la falta de trabajo y cuando el mismo existe, 

tienP fines educativos ni de rehnbilitaci6n social. De esta forma no cum-

ple con lna fines expuestos en las leyes penitenciarias. 

En los priniones de América Latina, el trabo.jo es excaso y el existente -

no tiene fines ed1J::ativos ni de rehabili taci6n social. Los individuos no tie

nen posibilidades ni derechos para realizar protC?stas. Se encuentran indefen

~os e in1notcr,t .. z 3nte las autoridades que ejercen un poder en r,ran parte desp§: 

tico. 

V.1.- Fondo de reserva. 

?or lo gener&l todas laf> leyes peni ten~iarias, tienen establecidos porce!! 

tajes en que se dividlrA lo r¡ue los int+O!rnon perciben por su trnbajo. Se ha -

deGtacüdo por el penalista arr;entino Dr. Enrique eaci¿;nlupo q~1e ul ~eílnl4rselo 

en forme compulsiv~ "resulta ser contrario a h finalidE'ld del tratar.'llento". 
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t.sn. corn;mlsión, en su criterio, no consiste en una formA de estimular el sent! 

do de responsabilidad, sino que en una manera de tutt'!la contrarie a la idea rle 

rP.socializaci6n. El derecho de ndministrar el patri1.1onio r1rnul t& totalmente-

frustrado. La administración del patrimonio y ln educación para llevarla a -

cabo, son medios tendientes a que el condenado no sea separado de funciones -

sociales clementalP'l. 21 hombre que entra a un establecimiPnto carcelario no

rlebe se:- eximido de las rP.sponsabilidades sociales y familiares quP le corres

pondf.•n, sino reec'lucado en el ejercicio activo de las mismas. 

r:n lns reclusorios del Di~trito Federnl, tienen un fondo a; reserva los -

int•!:"nos y éste se hace n través do<> una cuent&. de ahorros en algunas institu-

ciones bancarias y este fondo fie le entrega al reo cuando queda en liber-tad. 

En virtud de lo anterior, considero que es h1portante paré! los internos -

el mmejo del rondo de reserva• puesto que esto es una forma ele ahorro para -

cuando se encu~ntre en lihertad no este con lns manos vacias y tenga posibili

tlo1dP.s parn peir~~r ·;ivi~ nientras encuentre un trnbajo y se adapte '1 la sociedad, 

asini:'i:'IO no.i tfornos cuenta que si se les enseño un oficio ellos pueden conseguir 

1.16s fácilrr.cnte un trabajo digno o poner algún taller con sus ahorros y no ten

~an que verse en la situación de reincidir por no encontrnr trabajo, puesto -

qu~ ll:~ChllH V<!Cr><; 5P da el C:lSO cJe que la i.liSma SOCit>dnci los rer:hAZA por SU:i arr 

tecl"cient~s y no se les da oportunidad de reac'laptarsc n la sociednd en que viv! 

nos. 

V.:?.- ~l traL'-!jO como factor dP. remisión parcial de la pena. 
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En varios países ya se ha incluido esta instituci6n 1 consistente en que -

por cada dos días de labor se reduce un din de prisión, y entre ellos citare

mos a España, Bulgaria, ~éxico, Noruega, Estados Unidos y Perú. 

Parece ser que España fue la pionera y lQs precedentes se encuentran en

el Códipo Penal de 1928; concediéndose a los prisioneros de p;uerra y presos -

políticos, después sr amplió a los delitos comunes, actualmente no se otorga

ª los presos politices. Y en su artkulo 100 del mencionado código, señala -

dos limitaciones para no otorgar este beneficio a !)quienes quebranten la CO.!J. 

dena o intent;ircn quebrantarla, aunque no lograsen su propósito. y 2) a los -

QU'3 reiteradamente ob·serven mala conducta durante el cumplimiento de la cond~ 

na, 

En Perí1 1 sólo se otorga este beneficio a los condenados a más de dos -

años de prisi6n 1 lo que es lóeico porque en menos de dos años no hay probabi

lidad de ooscrvnr su "readaptaciónº. Además se le considera como premio lo -

que en r;uestro ::::r!terio e!:i observahle porque más biert se trata de un derecho. 

En :.téxlco, la Ley de Hormas Mínimas, en su artículo 16 establece que --

"por cada dos d{as de trahAjo se hará remisión de uno de prisión, siempre que 

~l recluso observe buena conductr1 1 participe re,;ulo:-r..cntc en las actividades

cducatlvas liUe s<? orianicen en el establecimiento :¡ revele por otros datos -

efectiva reR.Captaciún socinl. Esta última será en todo caso, el factor deteE: 

T'imi.ntt• p;tr•a lft concesi6n r; ne¿<,ritiV!t rl.c la rer;lsl6n parcin!. de la ru:na, que -

no podrH fundRrse ~xclus{var.iente en los días tlf' trabajo, P.n la participo.ci6n

en cctlvidades educ.:1!:ivni:; .v en c'l buen comporta11iento d<!l o;P.ntenciado". f.l -
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beneficio opera independientemente de la libertad prepar&toria, que es cuando 

el interno ha cumplido las 3/5 partee de su condena. Uno d~ los problemas de 

la remisión es cómo hacer cómputos de la rernisi6n. ¿tle~e ser sobre el total

de la condena, o i1educidos otros beneficios como la libertad preparatori,...?. -

Con.forme a los di.ferentes criterios del establecimiento varían los resultados. 

Habría que estar a lo más f'avorable al recluso por ·ser un derecho. 

En la practica la remisión parcial de la pena no se otorga a aquel loo 1!!, 

dividuos que no pagan la indernnizec16n a la que fueron condenados. Consider~ 

mas que esto es injusto, cor cuanto para hacer efectiva esta obligacJ6n pre-

viamente debió dlrseles no sólo trabajo, sino tar.tbiEn un pago adecuado y com

pensatorio del mismo. Mientras tanto estamos haciendo carear en las espnldas 

del dondenado les culpes que no son precisamente de él, 

En México, de acuerdo a la Ley de flormas z.,:fninas, la rerrisi6n funciona-

independi-entemcnte de la libertad preparatoria. Para este efecto, l!l cómputo 

de plazos se hará en el orden que beneficie al reo. r.l ejecutivo rea1ilará el 

sistema de cómputos para la aplicación de este precepto, QUIJ en ningún caso -

quedará sujeto a normas reglamentarias de los l!etablecimientos de reclusión o 

a dinpvsic16n de !A.e autoridades encargadas Je la custodia y de l<l readapta-· 

ci6n social • 

El otorcRmiento rte la r'!!'1isi6n se contliclonar•i ademfis de lo !)r'!vi~to en

el Jri~~t' ;itfirrafo del artículo 16 di.: la LP.y rle itor~ .. -is 1:tniir.as, a que Pl reo -

repare los dañan y ,">er juicios, causados o earar.l:ice su rep~rnc::.6n sujetándon~-



·-78-

n la forma, medida~ y términos que se fijen para dicho objeto, si no puede cu-

brlrla desde luego. 

Al dis¡>oner ln remisión, la autoridad que la conceda establecerá las con-

diciones que Jebg obaervar el reo, conforme a lo estipulado en los incisos a} 

a d) de la sep,unda par-te del articulo 84 del Código Penal. 

Por ctra parte, nos encontremos que la remisión eo revocable por la auto-

ridad que ln o"..or¡::;.:i., en casos y conforne al procedimiento dispuesto para la !:_e 

voi:ación de la libertad ;:ireparatoria, 

El ·trlículo 61 del C6digo Penal, (derogado) establecía que la simci6n im-

puesta se reduciría un d!a por cada dos de trabajo. Para algunos se debe to-

mar en cuenta sola¡.¡ente los días efectivamente trabajados: es decir que entr~ 

rr.6.s trabajen más pronto saldrán de pr1ei6n y por eso mismo argumentan que se

deben descartar las opiniones tendientes a que los internos de lUl centro pen! 

teucia:·io .<><: l~!-- =~~<:-:1 aplicar toUos los benefich1s que marcan las leyes lAb~ 

rnle.3 1 co-io son el séptimo día, las vacaciones, el reparto de utilidades, el-

der('cho n la seguridad social, el derecho a la obtención del salario mínimo,-

etc., y· que no vendrían sino a servir de pre texto para que el interno trabaje 

lo ment;>s poiüble y exija cada vez más pret"rogati'lt1~. (52) 

Pc1.r'a el cdso de lns !"eclu~as, est.ns tienen derecho en cauo de e:;t~r emb~-

(52) Flores íleycs, .'forcial.- Ql1into Co:ir.reso.- Riblioteca :11exicn.na de Prr:ven
i=;ión y ílenda;itaci•5n Socinl.- Her110sillo Sonc-rn, :•t<!xi-:o, ¡g75. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE lA 

HO DEBE 
BIBLIOTECA 

r:-nzaJa~ a.se_r .. relcvu~laá.cte·todo trahajo al entrar al noveno nes y durante el -

período d~ .incta~ci:i 1'.':~on-timdo_este períoc?o para la remisión de la pena. 

cr,il>arazadas no-

podrári- renl~Z~r<t~ab~jos -f-is1co3 que exiJan esfuerzo material considerable, -

los~. :t:r:ea · p~Í~erO~: meses anteriores al parto y el tiies sip,uiente del mismo. D!;! 
. . - . . . . 

r'antii 'c6P._ tiempo,'dcben percibir !nteerar.iente el salario y durante el de lacta!! 

cia .t1mdrán.dos descan!>os ohlig::itorios por día, de mP.dia hora para amamantar a 

R'n viro:ud de lo ·anterior, concluyo que toda ve:! que un interno se encuen-

tre priy:idc de su libertad cot11pur.~nndo una pena 1 por lo tnnto privado del eje!: 

clcio de sus derechos políticoo, no debe privarscle de sus derechos oociales-

como ser :1um.mr:> n que tiJ?nen derecho :¡ por 1?llo se le debe tomar en cuenta de!! 

tro deo .1u·~'l':rn I.".!y Lt:boral, ya que ?sta es una conquista a tan ton años de opr!! 

r.iún que ne vivieron :; por lo cual se lucho¡ y el derecho del trabujo son los 

:'IU"'VO$ cl·~rt~Chos tl"! la pC?r:;ona l1ur.u~nu, 11:ir1?lelon y hase sin la cui:ü no son pos.!. 

h!.es lr.1::> viP.jos d?rer.ho~ del hombre¡ en utención a que los r.;isi.!os derechos y -

bencJicio~ ~el tra:rnj<idor .. librc:, en vlr1.ud de que su pena es ltt privación lle -

l:t ·libertad ·y no·e1 ti-abajo penitenciarirJ, ya que éste e!; una forma de readap-

.sea. un rein.:ident-=-; f)o"r lo _t~nto, como venos que f!'l trabajo no eo l& pena este 
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l ·r;starlo no dehe cscrtriHr de estHs preocupaciones si r~olnente ti~ne le¡.:f 

tir::o interés _r?t~. ia feC~~~ra~i-~n:·social de los r.iier..llron de su pueblo, m . .mque n! 

P,una ·ve;~ trí\nti:¡.reaieron. ltis nor1:1as p~nr.ales. Los ?rincipios de justicia social 

c!Pnen t':_nt-:r r:lena··~a·n_sus~anciaci6n con estos postulados, Para evitnr la reine!_ 

denci"' y:cl ma_logr~~ n ho!llbres y mujeres recuperables. 

V.3.- Le:'iciencias :¡explotación en el Trabajo Penitenciario. 

:.:.s dtiricir•nci:ls encontradas en el trabajo de los establecimientos peni--

tenciorio<> son r.i<ayore:> c~ando nos detenernos H observar la activJdacl que dese--

:-roll~n :os internn&, como tlice All~ontio Quiróz Qu;,rón que ·•:.os tallerei:; en las 

prhio:;~.~ son indus"";riti~ d~ la miseria", como podemos darnos cuenta eAtas pAl~ 

hrns re!'loejaron y reflejan la realidad. La raíz de esta situación se localiza 

en el cnr~cter inproductivo. rudimentario y grosero del trabajo que se realiza 

en las pri!!'iones. r.sto consiste que mientras se continúe fomentendose el ''ta-

Uado -en hueso y cuerno", el "bordado en chaquira", 11las mnñani tas 11
, la fabrl-

C:aci6r. d'? ''barco~ ;( ca?"'r-~tas'' ~· <:"l°tro•; artícu!vs <1f1~ o r-.eno:; ¡larec1dos; de man!! 

ra real tt'.ie hoy en d[R aún .'"'WY í•oco es en lo •¡uc se puede contribuir por medio 

del tf'abajo r1 lA're.::idn.it~clón. T:unpoco es posltile oblif'.,ar a trabajar al reo -

i•1tensivamente Cn una aCtividad que él sabe, que es productiva pero cuyo3 re--

:;,o.'l'lbrd d~ 1u -cof.r-i:JP.ción penit'!nCiaria. ::stos procedimientos conduc•m a la r!: 

pulsUin del tril!>.~já·_~, ~"-.-~t:chas oc:rnion~1;, d odi" el ;it:r5Vnril r.~1 eBtaL1'.:cl

ni ~r.to y hl .:1l~•~ti ti~'.119?·· ir.l!lide t¡U~ li-15 oo-;ra!l di-.t:ipl lm1•~ CUITl')lél~. Cr>n ~U fun--
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el ectado en que se encuentra la organizaci6n del trabajo en Muchoa reclusorios 

todavía AS prifllorio. 

La e;cplotaci6n del trabajo penitenciario ha existido desde la antiguedas ,

asf vemos co!'".o en :lomu se utilizaba el trabajo de los reos para los servicios-

¡1úblir.os Ain darles ninbuna. remuneración y se cree que los µuebloa conquistados 

por <?llos toT.e:tror. la iden de ex?lotar el trabajo de los reclusos, así hasta --

nu-:!'3tros días, j,_a P.Xplctdción del trabajo penitenciario la encontramos en las -

t,;<ileras, en el presidio; en la deportación empleada por Inglaterra, Francia e -

incluso :.:éxieo t:n la época del purririata, en Francia en las Guayanas, dandose

lHs denuncias rie algunoo reos que eran explotados de maner& cruel y despiadada-

encont:-andose alcunas cano la di! Emilio Zola "Yo Acuso" y otras más que ya men-

el onnrics anteriormente. 

Si se rr.odi f'icarn el car.'icter qe1 trabajo en los reclusorios de esa :forma -

u~rá posible modJf'icnr la actitud del interno frente a la sociedad 1 en el curso 

:iiar.·o d·1 !tt co:r.;J:<rL;aci6n de la pena, si esta es la privación de ln libertad, el 

tr:i;mjo nu tiA11e i]UOJ; ser vir:to cor.io pnrte o elenento constitutivo ciP ln !lena, -

sino como un instrurr.l".!nto, el r.iejor sin duda 1 pilra encausar 1a readaptación so--

cial .--- Otro punto importante se da en el personal penitenciario, y esto es que-

;-mrR. •!Vitar la corrupci6n er-. nece!=iarlo que ~l personal tenea un sa!R.r.io arl~cua-

do a sus necenidades y que éste no se improvise. 

·.,,rcc.o iel l'or.t, nl r!'s;1-:cto. nofo dice, qui;!"º ln r:myorf<1 t'e la~; pri!;fonc!': -

qu~· él canocti r!e /,m~ric1J Latino., P.Xis~e muy esCHSO trah;ijo y quP. por lu ;;'!nernl 
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t~r!!>ticas cie una de las formas crueles de explotaci611 humana, 

Los internos no tienen posibilidades ni derechos para realizar protestus,

se encuentran incJerensos e it:1posibili tados ante las autoridades que ejercen W1-

podcr ':!O gran parte despótico. Son siempre los intereoes de pequeflos grupos 1!. 

;:Hdos .:i ~a ad:ni:iistr"!ci6n o <:il poder los que lucran con el esfuerzo de estos P.2. 

bres_ prisioneros, :¡u~ en :;u nayor!a son analfabetas y cnr~ntes de respaldo pol.f. 

tlco y jurídico. Corno en el caso del preso mC':dcano Antonio f.larcue que estuvo

r:a;cl!os ar,oG p~so en las Isl<.s Mari<lS y en su libro de memorias titulado "Un i!!_ 

fierno P.n-e!. ?ac!f'ico", ta historia del trnUajo penitenciario ha sido la de la 

esclavi turJ. 

V.4.- El desempleo en reclusión. 

Existe un dei:;P.m¡:>leo pronuncin~o tanto en el interior de la penitenciaría -

cono í'uera de ella. Por lo regular esto ocurre en los países subdesarrollados

le A.""1-éricn t.a• hn. Po.· el contrario en algunos paines desarrollaJos se les - -

nrt>st<J i.>inp.ular i:•r•ort?1r,cln nl trabajo peni tenci¿¡rio, hasta el punto de que en

Suecin S<.? construye prin<:?ro la. indL.:strh. o f'!i.brica y luego nlrededor de la mis

ma la prisión. (53) 

::arce. del f.lont 1 ha ~l.Jservado f1Ue el !\mdarnental la !'alta de trabajo, sobre 

esto no se tiene n:..iclHlR eHtF.rli~ticas de todos modos apunta que ::stados Unidos -

en la sorporación de Industrius Fcderalcz de ?risiones, iJ:i el infr.>:""r.ie ,.,.mml de-
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tilnd6n en la dr. Corrienten sólo trabaja una tercera ;>arte y c:n ln kioja es en-

si nulo el número de trnbajndores. En España también se ha rmntualizado la fa!. 

ta de tr<1hajo. Sólo el 1~~ tiene f1rea de cultivo. J.~ f'nltn de trabajo existe-

t<t".lbién en las cfirccle~ C:el ()riente y •rurqufo. Cuando el trabojo e:<iAte 1 en m~ 

chas de las veces no tiene f'ines educntivos ni de rehabilitación social, de es-

ta for::oa no C\l'"lplen con los fin<!s expuestos en las leyes peni tenciorins ni en -

las reccne:-idocioacs de los Con¿;resos Penitenciarios y de Uaciones Unidas, e in-

cluso a v~c~!3 ;1f> noti\1o que ni siqui~ra tienen una recompensa ecnn6nica, como -

sucede por <:>jem;;lo f':i los trabajos de fnjina que por lo general no s¿ retribuye 

o f'n :.c.:. nr~_-::sr.r::'lle:; "º q;.ie el paeo J?s r.1ínimo y no compensatorio. 

S6lo 1•.uy exccpcionnlmente las prisiones han ocupado a la totalidad de los-

internos, a. principios dtl siclo lo fué lo Peni tcnciaría Nacional de Buenos Ai--

re~ en donde todo panado dt!b{3 practicar un oficio, si no lo tenía como ocurría 

'=º" la r.iayorín de los internos, debería aprender uno, si el individuo no mani--

restaba ;:irefer-=ncin por ttlguno de los trabajos, una comisión de funcionarios y-

mé<licos resolvh lucr¡o ~~ un exñr.."'n el r,éncro de ocupnciñn. Fn efJta fueron ce!:_ 

ca d~ un millnr Ct? intf'rno::; que realiz.n'ron tarea~ cansiclernbles, 

V.S.- Le o.siaten~i~ po~tµe~itenciarirt .• 

La ayu~a :lÓCÚ11.·b-~i~d8dS.)·¡~··1os_ Presos ·se-'remonta a tie~pos muy pretérito-s, 

rcnlizándose·-.en f~rli~ .. ~r~-~cionad".l: y -·~~~~inl~_:.·; ~:ra··_i~ é~~nocida cnridnd, con :~as

':.,;ntP. · infll1P.n~ia .raa,;fe;~·~ .:. ai·~,;1~?·;:,~~~ 't~,~··~.:~.~- :21e_n·t~·f i~~r. ·c1e ln Pl"11olo:•fa. 

(53} Gn:-cia Hm:iircz, Zúr¡:io'.-i..u Pri:~i6n~":' ;;'ont!•1 Le C:u!t:1.>r:'l Econor.icr1,-· .. ;xico 1 -

].C17:·,.- ?i"1~:in:i Pi5. 
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Se perseguía más la rchabili taci6n moral del condenado que su readaptación 

social 1 por nedio de obras de beneficiencia. 

Dentro !.le la corriente r.1oralista 1 Vicente de Paul (1576) consiguió una -

gran casa en París para recibir a los penados de las Galeras y en su visita a -

los puertos de Francia, asistía y consolaba a los presos. 

Ln pri:"'era insti tnci6n que encontramos fué el "Albergue de los pobres" en

Jupón, __ (desde 1669 hasta 1871) en lu ciudad de Kanazawa, donde además de liber!!_ 

dos, se encontraban vagabw1dos y reos, que carecían de trabajo y de f'amilia. 

Luego !:>e crea otra institución dt!nominada "trabajadores de minas" y "el -

car.ipanento de reunión para los trabajadores" donde se intenta acercar a los li-

1Jcrados con los funciona:-ios de las ciudarles, para otornarles trabajo y présta

mos. Al;:unos autores remontan los t?rígenes a la obra del emperador chino Sum ,

::¡ue to.u1~0. a su ca:-go a los ¡;;1,¿t.flado:;, y luego aparece 1<:1. labor de la Iglesia. 

r:n Eatarlo"i Unidos dP. r:ortr.américa fiC fundA la "Sociedad Fi<lr.idélfica para -

alivio de los :r.isernbles presos", por !Uchard \o'ister en 1776, ante la promiscu.!, 

dad tremenda de lar; prisiones de ?ensylvnnJa. F.stas ideas se trasladan a Euro

pa c!l)ncle el ?arlt.ment.o ¡11glé.s, P.n 1792, ::. lni<:.i::1tiva <lt"' John Ito,,,.ard, i:;eñala el 

deber de asis'tir a los Uberndos. Lo mismo sucede en Fr;incin, cuando se fund::.i

la ''Rocicté Je Patr-:in32e" de Strasbe-nrn; (lClll} y otri:IS en tr.19, -i3ra ;;csistencia 

H lo:-:; fa111iltarP.$ de los det.<:>:lidoH. Una forma m&s per.í"cccionad3 cncc.ntra:nos en-

Alcrr.ania, donde se eren un anilO para hijos de r?clunos, que recibían educación 



-85-

y enseñanza de un oficio, esto se debió aJ Conde Schenck Van Castel!, en Bavie

ra. Instituciones similares sP. fun~an en ca~i todos lof> p;i!ses europeos, en e! 

pecial ~o l~ 9nrte nortfl y central, a comienzos del siglo XIX. En España se -

inausura el Patronato al despuntar este sielo y es de destacar la obra de la V! 

si tadora de prisiones Concepción ,\rennl. 

3e ha denaninado de distintas f'orr.ias a enta institución como: asistt?ncia

::iost:-insti tucional, protección co:-reccional, rehnbili taci6n del liberado, asis

tencia ~ost-penitenciari;i. y patronato para liberados. Sergio García Rarnírez -

pr~fiere llamarle asistencia post-liberacional por aludirse específicamente nl

Ubern..10 y '?Xcluir a t.?!:!reo<.1dos de insti tucioncs que no son !?ctrictamente de pr!. 

vación penul de la libertad, como esta.bleciraientos de salud. Estima que no es

prudente el tér::·.ino de .::isistencia post-penitenciaria porqu<? el libP.rado ;::H.Jede -

eEresar de u:in iri:>Utuci6n diversa a unn cárcel o penitenciaría y en cunnto a -

la d.~ patronato estimé\ que reduce m'ucho la r.iateria, (54} 

r:u•: ln ln.:;tí tuciún no funciona eficicnte.:iente ~r. Célsi ninauno a ;>e!>nr úc que --

por f;¡J conducto se c;¡nttlh.i.¡n los ttsricctos de justicio !iOCial y de completación

p<trn <?VJ.tar 1;1 rclnclf.r.r,ci;, er, <:?l campo del delito. 

Fl problenn no 1J6lo lo encontra;.1os cu&ndo lfl persnn~ in.?.re5a a la prisión, 

!,ifl'"J tanLi~:i _el P.F,r'C"IO rle ln ;;:isrnn, porc¡u<; <;r. enfrmit« n un;1 scici<:?d'ld Q:.Je no --

(f.4} Cp. Ci-;. Pti¿:,i:1<l ir.;>, 
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-;iempr~ comprend~ su si tuacl6n, que en ale.una$ oportunidades le es 110Eotil o rli

rectrunente rechrizant'O!', en virtud de que en el tier.1po de per1nnnenci a en prisi6n

hubo unu Jesconexi6n más o menos significativa con el mundo exterior; y no sabe 

si podrá lograr sus expectativas de trabajo con todas las dif'icultades Gue más

adelante anali :z.aremos. Ademlis tiene que reinteerarse a su f'amilin y medio so-

ch,! que f'r~cuentemente se han nodificado, al igual que él, operándose muchas -

veces la deslntegraci6n de la primera. Asimismo, el egreso traé una cnr¡;;a de -

ansi?ciad por la ~i tuación de cambió que le impone hacer ajustes para un proceso 

de adaptación. Ctro aspecto que no podemos dejar de tener en cuenta es el eco

nómico, yn que el liberado :.;e encuentra generalmente en situación de desamparo

no s6lo moral sino también material. Esto, incluso llega a veces a situaciones 

lír.ii ten C'!t>r:io las de no tener un hogar donde ir, o contar co:i <"lgún amigo que le 

pudi-era ofrecer ayuda, ni siquiera. para costearse el pasaje de traslado de la -

prisión fl su do.r.icilio. 

Por lo que- se puede af'irmar que ''la f'al ta de oportuna ayuda, de estímulo -

de cr>r·;ir"'n"lfón 'J d,. orientur:i6n en tan particular instante (cuando egresa) con:!, 

tituye, sin 'J;1c1lc1ci6n unn constante de- nuo<?va~ caídas en el delito, no eier.ipre

queridas por sus dcsv<?rti:rac!os protagonistas", Y tales incursiones al margen -

de lh ley se producen ;ittchas vece~ sin el simultáneo rleseo de sus autores, en -

ri'l'l.~r. rJ,_. ~:1frentarse éstos con una realir!ad adversa, conflictuada, dif'ícil de -

co1:1prender y ser cor:1prendi d<:i. 

=:1 mexicun:> 7cj'.l ::ahre, sostuvu <;U•_• "?S tan imporl"'lnt~ privar rle la liber-

t3d n un hombre, co:no la riE:- reintegrarlo a la sociedad o a lá vida li'lre. (55) 
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'..ns tareas rle usistencia post~ritJr a la liberación se ve diflcultadft µor -

problemRs socioecon6micos que escanan a !As posibilidadPs reales de los miem---

Oros del Patronato. Las escnsns s<1lidas trdnsi tortas conspiran contra una rJo-

lítica social, R.! ipual a...ie la ausencia de trabajo 1 anten, durante y deapu~s de 

'!Gtnr urivado de su libertad; los aspectos oedap,6;ücos, de pocR instrucción, C.!_ 

f'icultnn c~Ah1u1er planteamiento posterior. 1.a falta de peculio tiene una inc,!. 

dencin. rHrecta, YA que sP ha o::iservado reiteradanente la explotación de los pr~ 

!los nnr parte de l<!.s autoridades o particulares con ln complacencia de aquellas 

P.A<\an<!? GAi 3rios ;Jauoérrinos que de ninpuna manera posibilitan que los interno9 

,iUE'ci;::m ahor:"nr :i;¡ra el ;~or.;~nto de ~u e;,reso. 

F.n México, lns primeras inc¡uietut:les comenzaron Pn los años 30, además del-

Patronato en el Distrito Federal, funcionaron organismos si:nilares en ·los Esta-

Cos d~ ~·:éxico (toluca} y en el de ?uebla. 

El ?atron¡:¡,to de neos Liberados del Distrito Federal 1 en :~éxico, tiene est!!_ 

blr;,irto ~n su funció"1 social, que :;u objetivo e!';: "Prestar ayuda mor~] y mate--

rü:l a 'I\JlP.!'l•"'~' :-ior lrnber cor.e~irlo '1.lp:i'in delito hnn sido i:;ent.enciadns a unfJ pena 

di! pri»>ión :' 1UP. ur.ú. vez curr.plida, se cnfr11ntnn nl injusto recha7.o social, cu--

yA'.; :-. mifest;~r.:io:iPs rr.ás inr.edi?.tns, se traducen en la imposibilidad eeneral de-

'·l"' :-1 ex-:-:em,,~o ¡iuP.rh ':!ncnntr;1:- P.;1pl<?O o nlPÚn ot?"C ~edio lícito rje suhRist~!! 
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::stP ?htro:iato tiene en cuenta lR realidad Aocial y Jurídica y est(1 inte-

r,rado por institi1ciones oficiAl~s y privadas. El reP,lan.ento establece la obli

;rnr.i6n rle "µropordonar asistencia 1:i.orAl, económica, jurídica y sociill a las --

personas liberadas que por sentencia ejecutorio hayan sido objeto de sanción --

privativa c!e la li1JE"r'.:nd, con objeto de legrar su reincorporaci6n a la sociedad" 

{rirt. lo.), Ohserv<:1 a las f)P.rso'ldS lilleradtts, c.!irectFtr..entP. o con ln colabora--

c16n del Dt'JJ.'.lrta:i~n'.:o de Prevenci6n Social o con la colaboración del Departamen 

to riP Prevención Social y otros organismos afines, oficiales o privados, para -

,,riP.nt.:ir su eanCucta e irnfiartirles la protección artecuada. Asimismo se f'ija la 

rle "investi~Rr y estudiar lAs causas de ln comisión del o l.os delitos que moti

varon la Ren':cncia ejec:Jtoria rle l;i;i:;; personas libertadas, tanto para prevenir -

qu~ las miRi.las con:eta'l nuevos delitos como para proponer las medida::; pertinen--

tes pnrA evitar la rt?incidencia". Luis Marco del Pont.- Derecho Penitenciario. 

Parn culllplir con el ob,!etivo los medios que tiene el Patronato son los de 

::;ervicio <le colocaciones ?,:ratuitas, asistencia económica cuando el caso lo ame-

ri tP., e:ip:ici tacié"l y ariiP.~tr;¡rnfento :1:-of~aional y t~cnico, asistencia jurídica-

y l~s. rlenás r¡.ue se. est:Lnt• pertinentes { art, 2o,}. Por otra parte, se señalu -

que t?~- .Patro!'lato procur;1rfi la asistencia técnica y la ayuda materfol de las de

p"?ndcncias. eu1JE>rna1:ientales, de las instituciones públicas o privadas y de los -

p<:irti'::_~.la~~e, (~rt. jo.).. Er cuanto u su co¡npetencia, !El 1riism& es para los U-

hl~r;:1dos di:! loi:< fueros fedo.::ral y común del Dlstri to F't?deral y que l1ayein cur.iplido 

su ¡¡ena e!" la Colonia Penal r.Je las !slAs ~.'adns. 

los finP.s tl~l curnplinii:mto de h1s <ii!:opoRicione~ ci t'l:fns, se i;efü1lo que -
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la ayuda material y moral se logra con el 11aervicio del empleo 11 a travle de lao 

reparticiones públicas y de las pri~adas como la del sector laboral que 11 por su 

espíritu de clase y por su solidaridad social es uno de lns más cepa.ci tadoe pa

ra facilitar esa ayuda material". Lula Marco del Pont. Derecho Penitenciario. 

En cuento a la ayuda moral se realiza en múltiples formes, c01110 la oportu

nidad del reingreeo a la fasnilia, a la sociedad, la necesidad de cambiar condu~ 

ta y vide, las ventajas del orden y la organización de la convivencia social -

con su derecho y deberes. 

Para la recomendación de dar empleos, previamente se estudia la personali

dad del individuo, se observa su capacidad. tendencias, indice probable de en-

•ienda y otros datos que garanticen la misma. Tambi'n ea de imporotancia, en e!, 

te aspecto, la COll\prenai6n de tipo social. 

El tercer congreso nacional penitenciario, celebrado en Toluca, Estado de

México, aconsejó la creación de Patronat'!s para liberados en los centros de ub! 

cación de los reclusorios regionales y de zona lo cual a su vez, requiere la -

cona ti tución de un Consejo Estatal de Patronatos pare. Liberados, Se recomendó 

la creación de Escuelas de Trabajo Social en lee Universidades del Pa!a, y le -

integración de ese trabajo con los distintos profesionistas que laboran en una

peni tenciaríe, realizando tareas de equipo. Lo recomendec16n se ha concretado

en la existencia de numeroAes eecu"'les de las sei'ialndaa {ctu~os de Guartalajare ,-

U.N.A.H., Vcracruz y otros). 
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El Patronato del Distrito Federal 1 cuenta con vario• albergues conronnc a 

lae edades y sexo. En el albergue-taller masculino ubicado en Av. Chapultepec 

434 1 se atiende hasta 28-30 liberados a los que se les proporciona hsbi taci6n 1 

alimentos, enseftan:ta de oficio, durante un periodo de seis meses. 

En un albergue-taller femenino ae les ensena costura, tejidos a maquina,

enseftanza de eecri tura a mliquina y además cuente con una pequefta &uardería pa

ra 5-6 cunas, y se lea inscribe en lae escueles a las que deseen. 

Los dos talleres masculinos poseen talleres de imprenta, carpintería .y -

sastrería. 

Le 1netituci6n en el Distrito Federal, cuenta con una bolsa de trabajo, !. 

yudada por particulares, industrias y sindicatos, pero con relativos resulta-

dos. 

Otras actividades del Petroneto son, la impartición de educeci6n primerie

pare los liberados y sus hijos. En ceso de no disponer de medioe oe gestiona

el ingreso en secundarias oficiales. También ne imparten cursos d~ formaci6n

pro:f"eeional y otros especiales y en caso de :ral ta de recursos se encausan a -

través de la Secretaria del Trabajo. La asistencia 116dica psicol6gica y pei-

quiátrica se realiza en los albergues y pnra intervencionee quirúrgicss se ge.:!_ 

tiona el ingreso para su internación en un establecimiento de la Secretaria de 

Salubridad, lo mismo para los familiares. En el aspecto ju:-!dico se les brin

da orientación y se colabcra econ6micamentc con una parte del ?ar.o de la fion-
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za de interés social para obtener la libertad de loe procesados. 

En la asistencia post-liberacional debe buscarse la colaboraci6n con orga

nismos eociales, eeta pol!tica exiae la 1t7Uda económica del Municipio, Estado -

y Federación. 

Sin régiaenes penitenciarios apropiados ae f"rustra el f"in de la aanc16n y 

cobra f"uerza arrolladora le reincidencia; en f"ín, si no hay establecimientos -

post-penitenciarios, la labor penitenciar'ia se aniquila porque el hombre que se 

considera ya readaptado y el que se lanza al seno social encuentra un medio ho! 

til y por lo tanto propicio para le. reinciaencle. 
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CAPITULO VI 

DERECHOS QUE EN MATERIA DE TRABAJO DEBEN 
CORRESPONDER AL REO. 

VI.1.- Las vacaciones en el Trabajo Peni
tenciario. 

VI.2.- Las remuneraciones en el trabajo -
Penitenciario. 

VI.3.- El derecho a la Seguridad Social. 

VI,4.- Indemnización por Accidnte de 
trabajo. 

VI.5.- La Capacitación y Adiestramiento -
en el Trabajo Peni tenciarlo. 

VI.6.- La vivienda como prestación en el
Trabejo Penitenciario. 
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VI. DERECHOS QUE EN MATERIA DE TRABAJO DEBEN CORRESPONDER AL RSO. 

La si tuaci6n juridica del reo en el trabajo penitenciario debe estar blen

deteraainado. Si bien e• cierto que el reo no e• propiamente un obrero libre, -

entre 61 y la admini•traci6n penitenciaria no media un contrato de trabajo, f'ue!! 

te verdadera del derecho en este orden. 

Desde el punto de vista de Bernaldo de Q\.liróe está bien caracterir.ado el -

hecho de que el reo no ea propiatnente un .obrero. Aunque repudie111os la eoncep-

c16n del trabajo como pena, acepbutoa que la actividad laboral constituye un m!. 

dio de readaptación y debe aspirar~ ca.o ·dice Sergio García Rrunirer. ••convertir

se en derecho individual y obligaci6n aocial 11
1 solo as! se pueden ,¡arantizar -

los derechos y obligaciones pare el !eta.do. 

Ahora bien, estoy de acuerdo en que loa derechos del reo caten restringl-

doa, ya que el articulo 46 del Código Penal pare el Distrito Federal, sel'!.alab6 

que la pena de prisión produce como consecuencia necesaria la suspensión de los 

derechos políticos, pero si bien ea cierto esto, no lo es el hecho de que tam-

bién se les prive de sus derechos sociales ya que estos van inherentes s su co!! 

dición de serea humanoa. 

Por lo anterior, considero la isnporto.nclo. de que los reoa gocen de ciertos 

derechos consignados en nuestra Ley Federal del Trabajo, esto en, que su traba 

jo sea retribuido con ei s'llario mínimo generel, o e su •1ez, el sAlorio mfnh10-
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profesional según sea el caso; que les jornadas de trabajo no sean inhumanas, -

que gocen de sus días de descanso, vacaciones, aguinaldo, jubilac16n, reparto

de utilidades, indemnización en caso de accidente de trabajo, etc., ya que - -

creo es conveniente que eaistan para el trabajador penitenciario, en virtud de 

que la pena en si por el delito cometido ea le privac16n de le libertad ' el -

trabajo es un medio de readaptación del raismo. 

Hasta ahora no existe en nuestro país criterios reguladores de relaciones 

de trabajo de loe sujetos privados de su libertad. Ye que· el nivel de su sal! 

rio, las prestaciones, sus derechos y obligaciones han quedado al margen de un 

despotismo legal incongruente con la criminología moderna. No cabe dude que -

el establecimiento de un salario a destajo, siendo equitativo puede generar un 

raayor interés por el trabajo y una verdadera confianza en la readaptaci6n so-

cial del reo. 

Los incentivos materiales, expre~ados en este caso un mayor salario y ~n

dispositivo legal protector pueden ser loa factores decisivos en la conversi6n 

del transgresor, la implantación de días de descanso, premios 6 estimules, ho

ras extras, vacaciones y otros derechos y obligaciones propios de los trabaja

dores libres, por ningún concepto se justifica que se les excluyan de le pri-

si6n, pero creo que ha llegado el momento de reglamentar el trabajo de los -

reos. Después de la expedición de la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptaci6u 

Social de Sentenciados resulta inexcusable no poder dar este paso que ya es n~ 

cesarlo, además, en virtud de que fue derogado el capítulo II referente al tr,! 

t.ajo de los presos del C6digo Penal para el Distrito Federal. 
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La reglamentaci6n del trebejo en laa prieionea, aolo queda eupedi tada a -

la técnica interdisciplinaria y esto sucede durante el período de reclusi6n del 

reo, al mismo tiempo se reclama también una asistencia Post-institucional al -

ex-interno. 

VI.1.- Las vacaciones en el Trabajo Penitenciario. 

El derecho mexicano recog16 dos ineti tucionea; los días de des caneo y lae 

vacaciones, cuyas finalidades son defender mejor la salud de los hombres, con

tribuir a la convivencia familiar y conmemorar deterainadoa acontecimientos o

f'ieata8 tradicionales. 

En las f'inaUdades del deecanao, encontramos la de car,cter fiaiol6gico,

en virtud de que el cuerpo humano necesite per16dicamente un descanso para ro

poner la fatiga del trabajo diario; las siguientes son de orden familiar y de

naturaleza social y cultural. 

Al respecto nuestra Ley nos dice que "los trabajadores que tengan más -de

un Mo de servicios, diefrutari de un período anual de vacaciones pagodas, -

que en ningún caso podrá ser inferior a seis d!as laborales, y que eumentarA

en dos días laborales, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de scrv.!_ 

cioe 11 • También nos dice que si le rclac16n de trabajo termina antes de que se 

cumpla el año de servicios, el trabajador tendrá derecho a una remuneración -

proporcionada al tiempo de servicios prestados·. 
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De ahí que sea necesario decir que las vacaciones aon obligatorias, por

que los trabajadores las necesitan para recuperar las fuerzas f!sicea o inte

lectuales segCm sea el caso. Si el patrón se niega n otorgárselas no obstan

te que le cubra al trabajador el pago de l•s 11.iamaa, ello no lo libera de es

ta obligaci6n, toda vez que loe derechos de los trabajadores son irrenuncia-

bles. Más sin embargo, sí se puede compensar mediante una remuneración· aque

llos d!as de vacaciones que excedan de loe mínimos legales, siempre y cuando

los trabajadores estén de acuerdo, ya qua en caso contrario el patr6n está -

obligado a otorgarlos materialmente esos· dlas de vacaciones a que se tenga d!. 

recho. 

Asimismo, la Ley establece el derecho do loa trabajadores a una prima no 

menor del veinticinco por ciento sobre loa salarios que le correspondan dur8!! 

te el período de vacaciones. Esta disposición se establece con el fin de que 

loa trabajadorea disfruten de aua vacaciones, obteniendo un ingreso extraord! 

nario, con el •otivo de que no contraigan obligaciones que excedan de sus in

gresos normal•B. 

De lo anterior se desprende que el trabajador penitenciario no está fue

ra de la Ley Federal del Trebejo, en virtud de que tienen el derecho de die-

frutar de sus vacaciones que bien pueden Ser de forma proporcional o compens,! 

torta, eato es que le sean pagadas sus vacaciones de acuerdo con el patrón o

con la empresa que se encuentre en el reclusorio. Otra forma seria en la que 

pueda disfrutar de !iUS vacaciones dentro del reclusorio, y más no que sea ne

cesario que tenga que .salir a! exterior para poder di6frutar de ellaa, este -
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se ref'iere a que no tenga que ir a trabajar al taller 1 que pueda d1sf'rutar su-

periodo vacacional en practicar alguna otra actividad como puede ser el depor-

te, la cultura en este sentido seria la lectura o en su caso conocer el desem-

pe~o de otra actividad de trabajo. 

De esta forma si es posible que disfrute de sus vacaciones, recuperando -

así las fuerzas perdidas, es decir el desgaste físico y regrese con mayor áni-

mo de trabajar y as! por medio del trabajo ee está contribuyendo con la rehab.!. 

litación del individuo privado de su libertad, además este período vacacional-

se contara para la remisión parcial de la pena. 

Este es uno de los aspectos que ya se ha discutido en los eventos necion!!_ 

les e internacionales sobre problemas penitenciarios de Latinoamérica. 

Loa soviéticos han establecido vacaciones de distintos tipos; une de qui!:!_ 

ce días de licencia al afio y otras se otorgan a los presos de origen rural, en 

la .época de recolecci6n de cosechas y trabajo9 agrícolas pudiendose prolongar-

hasta tres meses, siempre que el interno no cometa nue\'oB delitos. Es una fo!: 

me de vincularlo con su familia y con la econom!a nacional. 

El Código de 1933 estljbleci6 licenciat:i autorizadns por .,.¡ Mrectc:- del e! 

tablecimiento carcelario, por dos o tres días, como premie al buen comportamt-

ento. Este sistema se utiliza en la penitenciaria de Jokoweniki, próxima a la 

capital de la URSS. (56) 

(56) Marco del Pont, Luis.- Derecho Penit~nciario.- Editorial CRrdenas.-México 
1984,- Pégina 438, 
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En el Tercer Congreso Penitenciario del Estado de Morelia (México} se -

propuso la recomendaci6n de otorgar vacaciones, sin tomar en cuenta los domin

gos y días !'estivos. El Congreso rechazó esto último "porque nos ponía en el

camino de tener que meter la Ley Federal del Trabajo a la penitenciaria". T~ 

bién los suecos, a partir de la reforma penitenciaria de 1974 y los eepai'loles

muy recientemente han otorgado las primeras vacaciones de su historia. (57) 

VI.2.- Las remuneraciones en el Trabajo Penitenciario. 

Uno de loa aspectos dignos de ser estudiados en profundidad es el de la -

remuneraci6n por el trabajo de loa internos, por lo general irrisoria. De es

ta f'orma, el interno no puede ayudar a au familia, ni reparar los daíloa ocas12_ 

nadas, por loe salarios tan ineignif'icantee que perciben y que en ocaciones ni 

siquiera percibe, porque no hay loa suf'icientee talleres, luego entonces no -

tienen un trabajo y consecuentemente con esto un salario que percibir. Y se

gún Marco del Pont, no11 dice que no conoce algún país, donde ue haya ef'ectivi

zado el cumplimiento de la condena, en materia de reparaciones, con el trabajo 

de los internos. 

En el Congreso Económico y Social de Ginebra, se estableci6 que el trAha

jo del reclusorio debe ser remune:-:..dc. y que en determinado& casos debe ser el

salerio normal. Sin embargo, esto último se subordinó a dos condiciones: a) -

que el recluso trabaje para otros empleadores que no sean del p,ohitrno, y b) -

habidA cuenta del rendimiento del recluso que parece r;er inferior bl del obre

ro libre. Pero por lo gen~1-al el Estado alude la responanbilidad d'? par,.ar un-

(~7) Op. ('1 ... µ.p. 430 y 4]~. 
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salario justo. 

Marco del Pont, noe dice que la realidad conocida por él indice que •alvo 

contadas excepciones las remuneraciones son muy bajas, e incluso en la• inves

tigaciones que realice me di cuenta de la misma si tuaci6n. Y de esta forma ae 

ha llegado a af"irmar que esto es una forma velada de esclavitud, de "monopolio" 

casi gratuito, de la mano de obra. Y en consecuencia los postulados de la ju! 

ticia social se encuentran olvidad~s en loa establecimientos carcelarios. 

En el Cuarto Congreso Latinoamericano Penitenciario se sconsej6 la conve

niencia de dar a los !"a.miliares del interno, una parte necesaria para la sub-·-

sistencia de la misma, previo requerimiento de la !'Blllilia y necesidad comprob! 

da. 

En el Primer Congreso de Naciones Unidas sobre ln prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, de Ginebra (1955) recomendó que en principio de-

bía de pagarse a los reclusos una remuneraci6n basada sobre el salario normBl

del mercado libre. Sin embargo, se discutió las conveniencias e inconvenien-

cias de ese método y la parte destinada a la indemnización de laa victimas. -

Esto último, se trató también en el Segundo Seminario de Asía y Lejano Oriente 

(Tokio, 1958}. 

Como se puede ver la evoluci6n en los Congresos Penitenciarios y Crimino-

lógicos ha sido un progresivo avance, porque en el V Congreso Penal Penitenci! 
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rio de Paría en 1885, ae sostuvo que el •entenciado no tenla dereeho al •ala

rio, independientemente de que al Estado debía intereaarle el otoraar "cierta

remuneraci6n11. En igual sentido ae pronunció el Congreso Penal y Penitenciario 

de Londres de 1925. 

Ea convedente indicar, que la Declaración Univeraal de Derechos HUJl\U\oa

en su articulo 23, eoatiene que toda persona tiene derecho, sin dhcrtmtnaci6n 

alguna, e igual salario por trabajo igual. 

En la legialact6n eapaf'íola nos encontruoa que f'ija la equipareci6n entre 

la remuneración del trabajo en la prid6n y la del obrero Ubre. Sin embarga

se ha destacado por loe eetudioeoa eepe.f'!.olee, que el 20% recibe el aueldo mín!. 

mo interprofesional, el 3~ de los internos cobra el eateblecido por loa apre!! 

dices y el 50% el asianado a los educandos. Solo el 15~ puede participar en -

loe benef'icios establecidos en el artículo 15. Se confirma todo ello con la -

denuncia de un letrado contra el Director de la Pri•ión Provicional de Santan

der en junio de 1972 de que los sala.rice estaban muy por debajo del mtnimo. 

Los presos prefieren el ocio a un trabajo mal remunerado. 

En algunos países de Dinamarca no se len paga salarios, sino una cantidad 

diaria por el trabajo realizado, es una forme dE" subaidio, que se denomina -

"doucer11
• De este modo se puede pagar, sin intervención de nin8ún Tribunal, -

indenmizaciones por dai'ios y perjuicios, causados por el interno, o el pago de

mantenimiento, seguro dP. enfermedad, etc. El criterio moderno es el considera::, 

lo como une remuneración. 
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En la Unión Soviética y en Yugoeslavia el trabajo de loe reclusos es paga

do al igual que el de los trabajadores libres. Lo mismo es Costa Rica en el r! · 

gimen de etapa abierta. En Suecia encontramos un sistema interesante en Vagda-

len, próximo a Estokolmo, donde los internos reciben un salario normal, con de

ducciones por alojamiento, comida, sostenimiento de la familia y gastos judici!_ 

les. 

En Panamá la Ley establece que el recluso tiene derecho solo al 10% del ª! 

!ario rijado por el Poder Ejecutivo, y en la práctica no se paga nada, solo el

minimo o se les explota. 

En el proyecto del Código Penal para Bolivia, el salario no debe ser infe

rior al 80% del correspondiente al trabajador libre. 

En Chile, cuyo si.eterna penitenciario ea desastroso, el trabajo en obras p.§. 

blicas, no puede ser inf"erior al 30% del salario normal. Esto nos parece real

rr.ente una expl otaci6n del interno. En cuanto al trabajo en empresas privadas -

se señala que no puede ser superior al 75%, aunque en la práctica no es supe--

rior al 50%. 

Las ventajas de los salarios normales, apuntadas por Erikson (58) son un m!_ 

yor rendimiento, un mejoramiento en la moral de loE internos, que pueden soste

ner a su !'a.mili a ;¡ a la abolición de la mentalidad de "benef'1 cenc!a". 

(58) Op. Cit. p.p. 433. 
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Nos encontramos que en Ven~z:uela le remuneración debe ser adecuada o su -

1'inalidad educativa, al grado de calificación profesional y productividad. 

El C6digo de Italia establece la obligación de remunerar. A su vez:, la -

República Federal Alemana indica que el detenido recibirá una retribuci6n si -

produce lo que le es exigido. Pero el proyecto alternativo del Código Penal -

aconseja que será remunerado como el trabajador Ubre. 

En México, la Ley de Normas Mínimas .establece que los reos pagarán su ªº.:! 

tenimiento con el trabajo· que desempeñen, el reato del producto se distribuirá 

de la siguiente f'orma: 30% para el sostenimiento de los dependientes económi-

cos del reo 1 30% para la cona ti tuci6n del fondo de ahorro de éste y 10% para -

los gaetoe menores del interno. Después advierte que 11 01 na hubiese condena o 

reparación del daño o ésta ya hubiera sida cubierta, a si los dependientes del 

reo no están necesitados, las cuotas respectivas ee aplicarán por partes igua

les a los fines señalados, can excepción del indicado en última térn:r.ino". Hay 

que hacer la observación que previamente la Ley no indica que se descontare -

prioritariamente los importes correspondientes para la reparación del daño. 

En Francia los presos reclamaron se les diera el MIR, o salario mínimo 1!!, 

dustrial garantizado. Bouzart señaló reaccionariamente que la opinión púh11ra 

protestó, porque se los "alimenta, se les proporciona habitación, iluminación, 

lavado ~e ropa gratuita y todavía quiPren que se les dé el miamo salario que él 

un obrero profesional''. Pero ha:; que tomar en cuenta que con esP salario se -

van a pagar los ::iumas correspondientes a multas, gaRtos de ju1cla t- indemnizd-

cienes civiles. 
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En México nos encontramos que generalmente dentro de los reclusorios el -

trabajo tiende a ser artesanal, pero es'to no importada si su remuneración f'u.!! 

ra la legal. 

Además de todo lo mencionado, debemos tomar en cuenta que el trabajador -

penitenciario debe tener derecho a.l aguinaldo anual, tal como lo estipula la -

Ley Federal del Trabajo, el cual deberá pagarse antes del dia 20 dP.! diciernbre, 

equivalente cuando menes a r¡u!nce días de salario. 

VI.3.- El derecho a la Seguridad Social. 

Uno de los derechos inherentes de todo trabajador, es el relativo a la S~ 

guridad Social, el cual se encuentra entipulodo en nuestra Carta Magna, en su

art!culo 123 f'rncción XXIX, el cual a la letra dice: "Que la Ley del Seguro S~ 

cial es de utilidad pública, y ella comprenderá Seguros de invalidez, de vejez 

de vida, de cesación involuntaria del trab3jo, de enfermedad.es y accidente2, -

de servicios de guar-dería ·y cualquier otro encwninado n la protección y bicne! 

tar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores eociales

y sus familiares". 

Se entiende como seguridad social al conjunto de medidas preventiva:> que

conducen a garantizar a los habitantes de un país los medios económicos pare -

lograr las condiciones mínimas de comojidad, salu...!, educc..1ci6n y recreaciones -

necesarias al civilizado; y las providencias contra una serie de riesgos inhe

rentP.s a la vido 1roderne, tales cerno el desempleo, enfermedades ya sean profe-

sion3les o no, accidentes, estados dr. invnl1déz y l:n; derivados de la r.1uertc. 
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En le Sexta Conferencie Interemericena de seguridad Social en el año de -

1960 en México, se exprese en forma global, que la seguridad social, es pues,

une insti tuci6n económica y social, que impulsa tanto a la riqueza del indivi

duo como de le sociedad, el desarrollo económico y el bienestar social. 

En cuento el régimen de seguridad social, creo que es de vi tal importan-

ele que se establezca en f'avor de los ti•abajadoree penitenciarios, en virtud,

de que de una u otra manera favorece los intereses fem!l!&rea, pues esta últi

ma es la que siempre sufre las !"atales consecuencias que trae aparejado que el 

jefe de una familia se encuentre privado de su libez:ted, porque se les deja t,2. 

talmente desprotejidos. 

Otro punto que ha sido de diecución, es el de ver si les corresponde como 

derecho a los presos la jubilación por lo que en el IV Congreso Penitenciario

Latinoamericano, se dijo que no era. una dádiva ni una liberalidad, sino un le

gítimo derecho y consideraron le pérdida de la jubilación o el derecho de obt!_ 

nerla, como una verdadera confiGcaci6n, Se recomendó, asimismo, la. derogación 

de loda disposici6n contra el derecho jubilatorio y se propic.ió el régimen pa-

1·a los penados, en base a la af'ileci6n y aporte, 

Otro de los derechos a la seguridad social que deben tener los reos es el 

rererente, corno en el ceso de las reclusas que se encuentren embarazadas, a -

Sf!r relevadas de todo trHbajo al entrilr al noveno mes y durante el período de

lactancia, y alp,o muy importante es que este periodo se contará para la remi-

eión parcial de la pena. 
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VI .4 .- Indemnización por accidentes de trabajo. 

La indemniz.aci6n de los accidentes suf'ridos por los internos durante el -

desarrollo de su trabajo en la prisi6n f'ué establecido por primera vez en la -

Ley Alemana del 3 de junio de 1900, por medio de una ayuda pecuniaria. Oee--

pués se discuti6 ampliamente en la Sociedad General de Prisiones de Peris, en

los años 1901 y 1907. 

Hubo tres criterios para resolver el problema. La primera sostuvo la ne

cesidad de considerarlos como riesgo profesional, porque la pena consiste en -

privarlo de la libertad pero al volver a la sociedad ésta no tiene ningún der~ 

cho de enviarlo mutilado 1 incapacitado o enf"ermo. Este argumento, por s! solo 

me parece válido para adherir a esta tesis que hoy mayormente no se discute -

por la penetración justa que ha tenido la legislación laboral en tocloa los ór

denes de la vida, Pero, además, se adujo que los reos son obreros improvlaa-

dos y sin experiencia o loe que se les impone un oficio y en consecuencia :-e-

sultan más expuestos a lesionarse que los trabajadores profe.cionales. 

La posición contraria neg6 este beneficio en razón de considerar al trab2_ 

jo como parte de la penn y en consecuencia sostuvieron la fLil ta de si mil 1 tud -

con el trabajo libre. Entendieron que era un riesgo particular de la nplica··

ci6n de la pena, cubierto soJo por razones morales y humanitarias pero deapro

visto de apoyo legal. 

El Tercer criterio llamado mixto, reconoce derechos al preso, pero con --
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una categoria "sui generie" de socorro del Estado. 

En apoyo a la primera tesis, mucho más correcta que las posteriores 1 se -

encuentra el hecho de que algunos empresarios contraten directa.Jnente la mano -

de obra de loe presos. Los críticos a esta posici6n 11anifestaron temor de que 

al reconocerse el derecho del preso a una indemniz.aci6n f'uera causa de abusos_. 

como simulaciones o exageraciones. Esta última observaci6n nos parece superf.!, 

cial y poco relevante. Por una o por otras razones (legales o humanitarias).-

lo cierto es que las legislaciones penitenciarias han incluido la indemniza--

ción por accidente de trabajo. 

Bernaldo de Quirós, considera que la obligación rige para la administración 

penitenciaria, al igual que tener instalaciones adecuadas para la prevenci6n -

de los accidentes, pero aludiendo responsabilidades para las enfermedades de -

trabajo, algunos autores dicen que ea vé.lido para nmbas situaciones. 

Algunas leghlaciones como la española sei'iala que en casos de occidentes-

de trnbnjo y enfermedades profesionales contemplan la cobertura. El tiempo de 

incapacidad se debe computar para loo fines de la remisi6n parcial de la pena. 

Los reclusos estan asegurados contra enfermedades profesionales en las l~ 

yes de Francia, Finlandia, Dinamarca y Estados Unidos. 

En México,· es apli~able la fracci6n XIV del articulo 123 Constitucional, -

que preve6 la reparación por accidente de trabajo y a la letra dice: "Los em-
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presarios aerAn responsables de los accidentes de trabajo y de las enfermeda-

des profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de -

la profesión o trabajo que ejecuten¡ por lo tanto, los patrones deber{m pegar

la indemnizaci6n correspondiente, según que haya traldo como consecuencia la -

muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de aeue,r 

do con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subeistirti aún en el 

caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

De lo anterior se desprende que la ihdemnizaci6n por accidente de trabajo 

eS un derecho al que tienen acceso loa trabajadores peni tenciarioa, no que so

lamente se concretan a darles una simple atención médica que no ve máa allá de 

lo normal, ya que si por alguna razón el interno en el deaeinpei1o de sus laborea 

llegará a sufrir un accidente de trabajo a lo más que puede aspirar es a que -

le paguen la aemana al 50% y eso aolo ea para que no se quede sin dinero para

eu rnanutenci6n dentro de la cárcel y la de su familia. Pero que seré cuando -

estos trabajadores por algún accidente de trabajo lleguen a quedar incapacita

dos para trabajar, ¿Qué va a suceder con él y con su familia?, ea por eso que

se deb6 de legislar sobre este problema ya que nuestra Ley Federal del Trabajo 

en el capítulo de trabajos especiales puede preveer estos casos y que estos -

trabajadores no se encuentren desprotegidos de los derechos que tien"!n todos -

los trabajadores. 

VI.5.- La Capacitación y Adisestramiento en el Trabajo Penitenciario. 

Uno de los derechos que tiene todo trabajador es el de la r.npacitaci6n y-
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adiestramiento en el trabajo, en virtud de que con ello los trabojedores pue-

den ascender a puestos de jerarquía super·ior y en consecuencia gozar de mejor

salario que les permita elevar su nivel de vida y el de su fami lio 1 toda vez. -

que la capacitnci6n se orienta hacia la promoción jerárquica de los trabajado

res; de igunl manera se a:fecta lo productividad de los trabajadores cuando, en 

un momento dado, desconocen nuevas técnicas de trabajo y se incrementan !ns P.2 

sibilidedes de riesgos de trabajo, en virtud de que el adiestramiento so orie!l 

ta hacia la perfección en la ej!"cuci6n del trabajo, 

En nuestra Consti tuc16n en donde se encuentra establecida esta obligación, 

en su artículo 123 fracción XIII, señala que: "Las empreaea, cualquiera que -

sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadorei;>, capaci

tación o adiestramiento, para el trabajo. La Ley reglamentaria determinará -

los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones deb~ 

rán cumplir con dicha obligaci6n 11 • 

Asimismo, en lu Ley Federal del Trabajo, se establece la obligación del -

patrón de capacitar y adiestrar a los trabajadores, en su capitulo 111 Ois, ª!. 

tículo 153-A, señalando que todo trabajador tiene derecho a que su patrón le -

proporcione capacitación y adiestramiento en su trabajo que le permita elevar-

su nivel de vida y productividad, conformt'! a los planes y programas, de común-

acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobadon por la S!:_ 

cretarín del Trabajo y Previsión Social. 

Con le practica se ha visto que es mejor que el jef'e inmediato supt:rior -
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sea el que capacite, en virtud de que él conoce a sus trabnjado:-ea, y adcmás,

la capacitación debl;! llevarse a cabo dentro de la misma empresa y con sua pro

pios elementos de trabajo, 

Como conclusión a lo anterior, es necesario que se establezca este dere

cho a los trabajadores penitenciarios, en razón de que la capaci tac16n y adie,! 

tremiento es un medio para tener una mejor preparación técnica 6 profesional -

en el desempeño de sus labores, a fín de poder aspirar y desar:-ollur puestos -

de mayor responsabilidad y mejor remunerados para elevar su nivel de vida y el 

de sus !'amilias. Además de que el desempeño de un trabajo técnico o profesio

nal especializado, permite que la rchabili taci6n sea idónea, para que su rein

tegración a la sociedad sea fácil, :firme y se evite de este modo la reine iden

cia. 

VI.6.- La vivienda como prestación en el Trabajo Penitenciario. 

El artículo 123 Constitucional en su f'racción XII nos hace mención a que

"Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de t.r¿1ba

jo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporci~ 

nar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligaciór. ac

cumplirá mediante las aportdciones que las empresas hav,an a un rondo nacionnl

de la vivienda a f'in de constituir dep6si tos en favor de sus trabajadores y e~ 

tablecer un sistema <.Je fin;:mciarniento que permita otorgar <i éstos crédito b<tr!!_ 

to y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones". 
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Es de considerarse que esta fracción no corresp°'onde a los trabajadores P! 

nitenciarios, pero existe la posibilidad, en virtud de que este tru:1bién es un

trabajador y que tiene un salario, por lo que se puede encuadrar dentro de es

ta fracción, para ln obtención de tal beneficio a que tenga derecho y esto es

tomando en consideración a la familia. 

En conclusión, podeicos decir, que el trabajo debe dejar de ser une forma

expiatoria de la pena, en virtud de tener un fin educativo, ademáa, es un re-

serte en la rehabilitación social de los 'Condenados, por lo tanto deben lener

ciertos derechos de los que gozan los trabajadores libres. 
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e o N e L u s I o N E s. 
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CONCLUSIONES 

Como conclusión del presente trabajo, sugiero dar algunas alternativas -

para le reglamentación del trabajo penitenciario. 

1.- El Trabajo Penitenciario deberá ser un requisito esencial para la r.!:. 

habilitación social de los reos, y buscando el benef'icio familiar. 

2.- Si el trabajo es algo que va Ínherente a la naturaleza humana, ya -

que en gran medida la dignifica, deberá entonces ser no sólo un derecho del -

reo, en particular, sino al mismo tiempo un deber para su óptima rehabilita--

ción que le permita una reincorporación adecuada a la sociedad, ya que de ése

modo el reo será útil a la misma y, consecuentemente, ésta medida ayudará para 

evitar la reincidencia en la comisión de los delitos. 

3.- El Trabajo Penitenciario no debe buscar un f'ín utilitario, sino la -

rehabilitación del reo y el bienestar de su f'amilia a través de prestaciones -

sociales. 

4.- El Trabajo Penitenciario debe estar reglo.l'!lentado por la Ley Federal

del Trabajo, en virtud de que el trabajo ya sea dentro o fuera de los estable

cimientos de reclusión es un derecho inherente del hombre y ademtis el trabajo

no es una forma expiatoria de la pena, sino que tiene un fin rle rehabilitación, 

por tal motivo el trabajHdor pc.nitenciario debe ser protegido por nueslra Lcy

Laboral, aunque en apartado o capitulo especial, dada la n:lturalP.z;i y condici.2_ 
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nes del trabajo penitenciario. 

5.- El trabajo de los reos debe ser remunerado conforme a la Ley y sigu,!. 

endo el principio de "a trabajo igual, desempeíl.ado en puesto, jornada y cond,! 

cienes de eficacia también iguales, debe correponder salario igual 11
1 esto es, 

para darle garantía al trabajador penitenciario, de que recibirá remuneración 

adecuada. 

6.- El Trabajo Penitenciario debe'de realizarse en las mismas condicio-

nes que establece la Ley Federal del Trabajo para todo tipo de trabajadores,

como es el caso de higiene y seguridad, seguridad social, capacitación y adi!:_s 

tramiento, indenulizaci6n por accidentes de trabajo y enfermedades profesiona

les en caso de que llegaran a sufrirlas, 

7 .- En cuanto al horario de trabajo este debería establecerse de acuerdo 

con el tratamiento penitenciario, la disponibilidad de elementos humanos y a

las necesidades del servicio. 

B.- Se debe capacitar al trabajador penitenciario. Además, cuando se le 

enseñe un oficio o profesión, se le debe otorgAr una constanci:i de habil irla--

des para acreditar q11o:> el mi!.;rr>o esta prepar:-i!.lo para rf'incorpora.rsl? a lri soci~ 

dad, sin que en éste conste el nombre del eütablecimiento penitenciorio, para 

que cuando esté en libertad h' E>ea útil para salisfarl!r' ~us OPCPSid<.u.ir-s y las 

de su familia y :.:;u reinteeración a la sociedad sea máf: fácil. 
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9.- El Trabajo Penitenciario no debe ser contrario a la dignidad humana

de cada individuo; deberá realizarse en condiciones que permitan al reo ele

var su productividad, manteniendo un nivel de vida óptimo para ellos y sus f.! 

millas, mismas que verán satisrechas sus necesidades elementale111. A conse--

cuencia de ésto, se evitará que los t'amiliares del reo caigan en la delincue~ 

cia. 

Como es bien sabido, el trabajo es y ha sido la piedra angular de todas

las rormas de vida que han existido; pdr lo que esto deberá ser extensivo a -

los establecimientos penitenciarios, en la medida de lo posible, en las mismas 

condiciones que otros trabajos. 

En la Declaración de los Derechos Sociales de 1917, observamos que eol -

Constituyente olvidó la situación de los reos respecto_ del trabajo peni tenci~ 

rio, ya que no lo encuadro dentro del artículo 123 Constitucional, y sólo ve

al trabajo penitenciario en el sentido de la pena y como un poderoso rcsorte

en la rehabilitación social del reo y no lo contempla desde el punto de vista 

laboral, ya que en el artículo 123 Constitucional solamente reconoce al trab! 

jador libre, sin ponerse a contemplar los derechos que puede tener el trabajo 

penitenciario, por lo que propongo que dicho trabajo sea reglamentado por la

Ley Federal del Trabajo en su capitulo de trabajos especiales con las consid~ 

raciones necesarias que éste requiera para su rehabilitación¡ de lo anterior

se denprende que el reo pierde sus derechos políticos pero jamás deberán per

der sus derechos sociales como seres humanos a que tienen derecho como sou: 
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a).- El derecho a obtener un salario mínimo por el trabajo desarrollado

en la prisión. 

b). - El derecho a gozar de vacaciones. 

e).- El derecho a recibir indemnizaciones por accidentes de trabajo y de 

enfermedades profesionales que llegaran a sufrir en el desempeffo de 

sus labores. 

d) .- Que tengan derecho a una vivienda digna para su familia. 

Una de las finalidades de este trabajo es el de hacer ver que el reo de

be gozar de un salario minimo 1 en virtud de que con ello aparte de ser un in

centivo en su trabajo, se sentira útil para sostener económicamente a su fam.!. 

lia y no se queden en el desamparo total, además de que con ello se estará -

coadyuvanc!o a la rehabilitación social del reo. 

Pasando a otra de las cuestiones de este tema es el referente a las vac!!. 

ciones penitenciarias, que si bien es cierto que es un punto de deba le en vir. 

tud de que se dice que el reo esta en la cárcel por haber cometido un delito

y con ello se le premia, también ea cierto que el reo es un ser humano y debe 

de descansar en elcaso de que desempefie un trabajo dentro de l<l prisión, por

lo que propongo que el reo goce de vacaciones laborales dentro del rnisr.io est!! 

blecimiento peni tenciario 1 pudiendose dr.dic3r a otras uctividades y tomandos~ 

le en cuenta este periodo para la remisi6n parcial de la per,.1, 

Por lo que se refierf; a la indemnización por accidi;.ntes de trabajo y de-

la5 enfer1T1edañes profesionales, que 1 legAran a sufrir, 'O'St:o no debC' concreta.!: 
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se a una simple atención médica, ya que se le debe indemnizar para el caso de 

que sufra algún accidente de trabajo de acuerdo a la Ley Laboral vigente, ad! 

más que éste tenga un seguro para el beneficio propio y el de su familia, ya

es necesario que se dé este paso en cuanto a los derechos laborales del reo. 

Otro aspecto importante que se encuadra entre los derechos que deben te

ner el trabajo penitenciario, es el referente a la vivienda, en este caso el

patrón deberá aportar al Fon,lo Nacional de la vivienda el cinco por ciento s~ 

bre los salarios de los trabajadores a· su servicio, esto es con la finolidad

de que su f'amilia goce de ese derecho y no queden tan desprotegidos mientras

el reo cumple su condena, 

El trabajo que desempeñen los reos deberá estar organizado; además de -

que esté deberá ser productivo y que no solo se practique las artesanías, es

to todavía se encuentra en la mayoria de los reclusorios de nuestro país ya -

que de seguirse f'omentando esta actividad y otras similares como decía el -

ilustre Alfonso Quiroz Cuar6n estaríamos en presencia de las "Industrias de -

la miseria". 
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